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gina 1573.

Otra encargando del Servicio Nacional de Bellas Ar
tes al Jefe del Servicio de Archivos.—Pag. 1573. <

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
¡Deses.—Orden disponiendo cese como Jefe de la In- 
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\©DXÍCACION NACIONAL.—Jefatura del Servicio Na- 
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aaudo de todo el personal de Colegios Nacionales 
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OBRAS' PUBLICAS.—Subsecretaría.. — Disponiendo 
que el Interventor del Estado en los ferrocarriles 
D. Pablo Casado Jorge, simultanee el cargo que 
ocupa con el nuevo que se le designa.—Páginas  
X3S4 y  1585.

Id. al id. D. Francisco Moneo, id. al id.—Pág. 1585.
Id. al id. D. José Domínguez, id. al id.—Página 1585.
td. al id. D. Tomás García, id. al id.—Página 1685.
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ANEXO UNICO.—Anuncios ©flétalas, 'anuncios par
ticulares y Admlnistracióii de Justicia,--Página*  
207 a 214,

JEFATURA D E L  ESTADO
L E Y

Las numerosas reclamaciones que constantemente llegan' al M inisterio de •Agricultura de En* 
fidades propietarias de montes públicos en resinación, sobre los precios que perciben por sus pinos . 
resinados, que si fueron aceptables en él momento de la adjudicación, se eneüentran hoy día en. 

.manifiesta inferioridad, tanto en relación al tipo corriente que se abona en las nuevas subastasi coma 
para ser expresión fiel del valor de la miera aprovechada, aconseja modificar la actual Legisla
ción vigente sobre ía materia, para defender los intereses de los pueblos y del Estado, que tan per« 
judicados resultan con el actual sistema de adjudicaciones.

D isponía la Legislación vigente, como preceptiva, la revisión ele precios cada cinco años, pía* 
zo excesivamente largo, ya que las fluctuaciones de las cotizaciones de resinas en el mercado ínter-* 
nacional son muy frecuentes y sujetas a muchas oscilaciones, las que modifican grandemente eS 
valor anual de los productos resinosos, destinados a l a  exportación en tma gran mayaría, creando 
ello un obstáculo difícil de evitar para fijar un precio justo y  equitativo para ambas partes intere- 
¿¡acias durante el periodo de vigencia del contrato, el que, por otra parte, las necesidades d é la  ex-» 
flo tación  no consienten reducirlo a un solo año.

La Junta Técnica del Estado, con fecha 6 de enero de 1937, para hacer frente a este proble* 
mía que tanto afecta al Estado y Haciendas Municipales de gran número de pueblos, dispuso q u t  
íos aprovechamientos resinosos de los montes públicos que salieran a subasía a partir del áño fo
restal 1936-37, se revisaran sus precios obligatoriamente transcurrido el primer año, y discrecio
nalmente todos los años, si así lo juzga conveniente la Administración forestal, creando cbn ella 
una notoria desigualdad, ya que la revisión no alcanza los precios estipulados para todos los apro* 
vechamientos concedidos con anterioridad a dicha fecha, que se conservan inalterables hasta la ter
minación de los contratos, anomalía que exige ser urgentemente reparada sometiendo at misma 
régimen de revisión de precios a todos los aprovechamientos de nuestros montes.

, En consecuencia, y previa deliberación del Consejo d e  Ministros,-.
D I S P O N G O  v •

/ iriieuló primero.—Todos los años se podrá efectuar la revisión de los precios a satisface!? 
jpor los rematantes de los aprovechamientos resinosos a las entidades propietarias cíe los montea 
Me utilidad pública, si así lo solicitan cualquiera de las partes contraíante* o discrédonalmente 
'dispone la Administración forestal. "

Articulo segundo.—La revisión de precios se eíectuará con aneglo at instrucciones afi^iídef 
aprobará el Ministro de Agricultura '
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Articulo tercero.—Un el caso cíe abandonar el rematante alguna explotación antes dé expira^ 
el contrato, queda obligado a pagar a la Entidad propietaria del monte úna indemnización, qué  ̂
a propuesta de la Administración forestal se someterá a la aprobación del Ministro de Agricultura^ 
de cuantía suficiente para que no' se interrumpan las labores llevadas directamente por adm i£ 
nisfracíón. .. ' •

& ' ,■ 9+7

Todo el material que el rematante utilizaba en el monte para extraer y para transportar la imeraf 
á la*destilería, cómo las instalaciones de ésta cíase empleadas en la elaboración de la miera proc^i 
¿élites del mismo, seguirán estando adscritas obligatoriamente a la explotación del monté, debibpi 
do abonar la Entidad propietaria de éste al dueño o dueños de los precitados materiales, en coíi|j 
cepto de deterioro por su. uso y al,de la. destilería por la elaboración de la miera, las cantidades 
pué estipulen de común acuerdo en contratos escritos, o fijados, en caso dé desavenencia, con can 
rácter obligatorio, por la jefatura Nacional de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de loaf 
Jefes de los Distritos Forestales respectivos* después de oír a ambas partes interesadas.

Cuando quedare desierta la subasta de un aprovechamiento resinoso de un monte, la Entidad 
propietaria podrá efectuar el aprovechamiento por administración, quedando obligado el rematante 
saliente a ceder el material de explotación necesario, así como la destilería que efectuase la elaborad 
cíón de las mieras del monte a seguir haciéndola, fijándose los respectivos precios de común acuer4:

• do; u obligatoriamente por la Jefatura del Servicio Racional de Montes, Caza, y Pesca Fluvial,
la m i s m a  forma detallada para el caso anterior. :
; Artículo cuarto.—Las Jefaturas ele los: Distritos Forestales cuidarán de que no se paralice Ia| 
explotación de .ningún monte- emresinación, a no. ser por causa de fuerza, mayor, pudiendo. prppo>f 
ñer a la Jefatura del Servicio Nacjonal de Montes, Caza y Pesca Fluvial la imposición de, multas 

Jbasta.de cincuenta mil pesetas a ; los. causantes de aquella paralización e incumplimiento de lo ,'es< 
tableado en esta Ley. f y , - . ' y  - y ; •> ' •'

• Contra las multas impuestas por la Jefatura Nacional del Servicio dé -Montes* Caza¿ y Pescá 
Fluvial cabe recurso de ¿tizada ante el Ministro de Agricultura, dentro del plazo de diez días ha4 
hiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la multa, -siendo condición precisa para eif4 
tablar el recurso el previo depósito en metálico de la sanción impuesta en lá jefatura del. DistritcL 

-Forestal correspondiente. « - y  v - .•.'-•■y ’ < . -v • ••'•- ' v ' v ■ ; • • - • • ' - y • -y'
Para la exacción de multás" podrá aplicarse el próeedifníéntó de apremio judicial.  ̂ 5 \ : { 1 ;
El importe de estas multas se invertirá íntegramente eú favorecer la explotación díel mónte 

haya dado lugar a la imposición de aqúéllás, según propuesta del Distrito Forestal aprobada poi$ 
la jefatura del Servició Nacional de Montes, Caza y Pesca Fluvial. . ' ' ’ ‘ ;

'Artículo quinto— Quedan derogadas cuantas disposiciones oficiales se op on g an § íá prg4  ̂
sente Ley. .

‘ T R A N S I T O R I O  ri
Artículo único.—Leí Revisión de precios dé los aprovechamientos íesíhósos para la ácíttál

paña de mil novecientos treihtá y ocho es. obligatoria para todos los montes de resiñaéióny excepté! 
•-aquéllos cuyos precios hayan sido ya revisados y' aprobados en la presente campaña. ’ ÍT • -^ v V

Asi lo dispongo por íá presente Ley, dada eri Burgos á yeinticuatró de septiembre1 de mil fittj 
Vecienios treinta y ocho.—III Año Triunfal.. ;

¿ FRA N CISCO TRAN CO | « \
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D E C R E T O S
En atención a las circunstancias que concurren 

en don M anuel Augusto García Víñ olas,
Vengo  en nombrarle Comendador con Flaca de 

la G ran  Orden Imperial-de las Flechas Rojas 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado c'n 

Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.*—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

En a ten c mil a las circunstancias que concurren 
en el señor Joanne E. F. Bernhardt,

Vengo  en nombrarle Comendador con Placa de 
la G ran  Orden Imperial de las. Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

, FRANCISCO FRANCO.

En atención, a las circunstancias que concurren 
en don Ignacio Z u loaga y Zabaleta,

Vengo  en concederle el titulo de Caballero y ¡a 
Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las Fle
chas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. ’

• FRANCISCO FRANCO.

'E n  atención a las circunstancias que concurren 
en don Eugenio Montes y Domínguez,

Vengo  en concederle el título de Caballero y la 
Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las Fle
chas-Rojas.

A sí.lo  dispongo por el presente Decreto, dado* 
en Burgos a primero de octubre de mil novecientos 
treinta v ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O . '

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

VICEPRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

La Ordenanza General de los Territorios espa
ló les  del Golfo de Guinea, al dotarlos de una or
ganización constitucional, acomodada a su especial 
condición y congruente con el propósito de reali- 

- zar en ellos uha  obra de Gobierno, que tenga sus 
raíces en nuestra tradición colonial y su meta en 
la  cumplida consecución de los designios del nuevo 
^Estado, señala como uno de los fines principales de 
la / acción de Gobierno en los Territorios del. Afri- 
iCa Ecuatorial la protección jurídica, espiritual y 
inateria l.de  los indígenas; echando así los cimien
tos de una obra ingente que ha de ser fruto, más 
||úe  de una complicada ordenación administrativa, 
rde una labor de hondo contenido social llevada a 
cabo, persistente y calladamente, por el Patronato 
ide Indígenas, la más excelsa de nuestras institucio
nes coloniales en aquellos países, 

r El Patronato, anunciado ya por el Estatuto de 
jnil novecientos cuatro, instaurado y regulado por 
1̂ Decreto de doce de julio de mil novemientos 

veintiocho, que constituye un evidente progreso en 
jmestra Legislación Colonial contemporánea, nece

sita, sin embargo, para cumplir sus fines, algo más 
que uim regulación legislativa de cuidada traza* 

Precisa de una organización flexible y eficiente; de 
unos medios materiales, si no tan cuantiosos como 
exigiría, la ambición de realizar 'rápidamente una- . 
empresa de esas proporciones, sí los bastantes para  
hacer posible prácticamente la obra ríe redención 
social y económica'de los indígenas; de una acción 
vigilante y decidida que no sólo supla la capacidad 
de éstos, la. complete y les preste la asistencia que 
por Ley divina les es debida, sino que fomente su 
cultura y moralidad y les procure el bienestar a que 
tienen derecho. /  .

Por todas estas consideraciones, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno, previa deliberación
del Consejo de Ministros,

•

D I S P O N G O :

TITULO I
D el Patronato, sus fines y  sus medios y  dedos  

Indígenas patrocinados 
C A P I T U L O  P E I M E R O  ‘

Del Patronato y sus fines
!A rtícu lo  n rim ero .—El Patronato de Indígena*
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es una imtíincácn de carácter público con persona' 
lidad propia y capacidad para adquirir, poseer y 
enajenar bienes de todas clases, encargada de coad
yuvar a la acción colonizadora del Estado, procu
rando el fomento, desarrollo y defensa de los inte
reses morales y materiales de los indígenas que no 
puedan valerse por sí mismos.

A  este e fecto , . cumplirá especialmente los fines 
siguientes: '

A )  Fom entar la cultura y moralización de los 
neutrales y su adhesión a España.

B )  A cordar las emancipaciones de aquellos in- 
- dígenas capacitados para - regir por sí mismos sus

personas y bienes.
G ) Ejercer en todo memento sobre el indíge” 

na no emancipado las altas funciones de Consejo 
Tutelar, al que está encomendada la superior direc
ción de la tutela, supliendo asi su capacidad ju 

rídica.
D )  Ejercitar en juicio" y fuera de él los dere

chos, acciones y excepciones de cualquier clase que 
correspondan al indígena no emancipado.

E )  Velar p o r .e l  estricto cumplimiento de las 
Leyes Sociales, ejercitando lo s  recursos que las m is "  
m as concedan al trabajador, cuando éste sea un 
indígena no emancipado.

F )  Crear, dentro de sus posibilidades; cuantas 
instituciones o servicios contribuyan a la defensa 
de los intereses - materiales y a la dignidad de su 
vida.

G )  Proponer al Gobernador General cuantas 
medidas o reformas de carácter legislativo considere 

necesarias o convenientes al mejor cumplimiento 
de su función.

H )  Los demás cometidos que le encomienden 
las Leyes y disposiciones con vigor en los Ternto* 
rios españoles del Golfo  de Guinea.

Será, además,. Cuerpo consultivo del G oberna ' 
dor Genera! en cuantas materias tengan,, relación 

; con los indígenas.

A rtículo segun do .—Tendrá su domicilio en la 
capitalidad de los Territorios españoles del G olfo  

de Guinea, con Delegaciones én todos los puntos 
donde se considere necesario, y  una filial en Bata,

* autónoma dentro de los límites que en el presente 
Estatuto se le señalan,

'A  propuesta del^Pleno de la Junta  de Patronos, 
y  por acuerdo del Gobernador General, podrán 
crearse nuevas filiales en los sitios donde las nece~

■ sidades de la institución lo requieran*

• ' ’ CAPITULO SEGUNDO .
Del Patrimonio del Patronato

A rtículo tercero.—Serán ingresos deí Patronato? 
a) Las  subvenciones qué a su favor se consignen en 
los Presupuestos del Estado para las Posesiones 
españolas del Golfo  de Guinea, b )  Los legados, do< 
naciones y subvenciones particulares que se le lw  
cieren.'c) Los bienes y derechos pertenecientes á¡ 
ios indígenas en caso de fallecimiento de los mis-» 
mos sin herederos llamados a su sucesión. d) Laa 
cantidades correspondientes a los depósitos ~ que, 
como salarios u otros conceptos indeterminados, se 
ingresen en las Cajas,  de' Curaduría  y del Patro* 
nato, si transcurridos tres años desde eL ingreso* 
que últimamente sé hubiese efectuado, no fueran, 
reclamados o ratificados por persona con derecho 
a ellos, previa publicación, e) El importe de las- 
multas que, por infracción de las Leyes de trabajo* 

imponga la Curaduría  Colonial, f ) - E l  total líquido- 
de las. estancias en los barracones, propiedad del 
Patronato, destinado al Servicio de la- C uraduría  
Colonial, g) Las dos terceras partes de las cantida* 
"des que, como salarios, o gratificaciones, devenguen 
los presos y penados durante su estancia en la cár^ 
cel, por los trabajos que realicen en el período de 
reclusión, h j  Las  cantidades que se obtengan poc 
recargo para  retiro obrero* cuando proceda deven-» 
garlo, en las liquidacipnes de Derechos Reales qufc 
se practiquen en la Colonia, i) El cincuenta por 
ciento del importe de los derechos . que gravan el 
contrato de trabajadores, j)  Los ingresos que pro-» 
duzcan cuantos servicios establezca el Patronato* 
k) Los que por aplicación de las disposiciones sobre 
Registro Civil Indígena correspondan al Patronato.
1) Las  dos terceras partes del veinticinco por ciento 
de las multas impuestas por infracciones de las Le* 
yes de Policía-..que venían ingresando en la C a ja  de 
Socorros de la misma, m) Las  dos terceras partes 
asignadas a la provincia y al municipio de los b i e 
nes que por pertenecer -a personas fallecidas sin  
testamento y sin herederos dentro del cuarto grado 
son heredados \  por . el E stado ;  según el artículo 
novecientos cincúenta y s e i s  del Código. CiviL 
n) Cualquier otro ingreso que autoricen las Leyes 
o acuerde la Junta  y apruebe el G obernador G e 
neral;

A rtículo  cuarto. — Los depósitos del cincuenta - 
por ciento del jornal de cada bracero . contratado? 
que, por las prescripciones del régimen de trabajo 
vigente en U Colonia, vienen fcblieados a efectuáf ^



P á g in a  1 5 6 8  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. — 2 Octubre 1938  N úm . 94
»

^casua lm en te  los patronos, seguirán verificando en 
Ja Caja de Curaduría- Colonial, que los conservará 
jen la forma dispuesta en el. Reglamento de Trabajo 
ind ígena,, a disposición del Patronato de Indígenas. 
!Para disponer en cualquier forma de los referidos 
jdepósiíos, será necesario acuerdo del. Pleno •expre* 
Jám ente aprobado por el G obernador General*

r

 CAPITULO TERCERO 
De los indígenas y su emancipacióií

1 'Artículo entinto^ A  los e fe c to sd e  este Estatu- 
..jíó, se entiende por indígenas, no sólo los . nacidos 
jen el íerriíoiio  colonial, sino tocios los individuos 
c!e raza de color que, por razón de un contrato : de 

, trabajo, ó por. poseer bienes inmuebles, residan en 
la  Colonias

La acción del Patronato .se extiende a todos los 
Indígenas expresados, excepto a ¿os que pór su grá- 

■■■ido de cu ltu ra ,' educación y moralidad- hayan obte
n id o  carta c1e emancipación individual o pert-enez"

> 'can a una familia: que por su formación, indepen
d a  económica y costumbres, la-obtengan familiar, 
Siempre que -viva el .cabeza de familia y se encuen-
• trán  bajo su protección y amparo.., ¡

. A rtic u lo  sex to .-rL aem ancipación , es (un estado 
'■•y,un derecho -que España reconoce a los coloniza" 
<rdos .en. cuanto éstos demuestran el grado de cultura 
.^suficiente para hacer innecesaria la tutela del P¿r
-íronaío,
/ ■■

  TITULO  
* j&e} Gobierno, \'dirección ; y  organización del

;. t . . ...... Patronato  ' _

CAPITULO PRIMERO 
Del gobierno y dirección

■. Avílculo  séptim o .^ L á  dirección y gobíeñio del 
^Patronato 'estará a cargo del Presidente y  de la 

J jü ñ tá  de Patronos, que actuará éti; Pleno y én Co“
‘ W siones perm anentes.

■ A rticu ló  octavo. — Lá Junta  se constituirá en 
" fafttas Comisiones perm anentes cómo Secciones lie-" 
" 'tit la Entidad.

' ’ "'Attíciiló noveno.-¿-'Pará: el mejor Cumplimiento 
* ^áe Sus fine?, él Patronato se orgánizafá éri tres Sec* 

xiones y u n a  Secretaría Geñéral. '

CAPITULO S E G U N D O .
...... Del Presidente v-,

: 5 A f tícttl&'dtezS ér á" Presiden te déb'Patronato la 
^é^Sona que el Gobernador General designe.

A rtículo cncc .—T endrá las siguientes .atrihucio'1 
nes: a) Presidir el Pleno y las Comisiones de la’ 
Junta, b ) Llevar la firma y representación, del Pa*. 
tronato. c‘) V isar aquellos docum entos: que se expi^ 
dan por las Oficinas del Patronato, d) A doptar la# 
medidas necesarias para que tengan pronto y efik ; 
caz cumplimiento los acuerdos de ,1a Junta en Plenos 
o Comisiones, ej M antener relación con todos Josh 
organism os. públicos y privados a los fines de* Jai; 
institución^- f) A ctuar como O rdenador de Fagos** 
g) Convocar las sesiones tanto del Pleno como dei 
las Comisiones, h ) D irigir los debates, i) Presen-, 
ciar Ies arqueos mensuales y extraordinarios que? 
se verifiquen en lá Caja del Patronato, j) Ejercen, 
las demás funciones que, sin estarle concretam ente, 
atribuidas, im pliquen o exijan la intervención del 
Patronato y no sean de la competencia del Pleno oT 
de pnalquiera^ de las Comisiones.

C A P I T U L O   TE R C E R O  
  De  la  Junta de Patronos .

Artículo doce. — Com pondrán la Junta dél Pá« 
fronafo: a) El Presidente ' dél Patronato! b) Siete 
Vocales natos, c) Cuatro Vócaíés electivos:, y dj U n1 
Secretario', que será el de lá Entidad.

A rtícu lo  frece.— Serán Vocálés natos:' á) El Reí| 
gistrador dé lá Propiedad, cóñ residencia en Santaí 
Isabel, b) El Inspector de Prim era-Enséñanzá, c) E l . 
Jefe de los Servicios Sanitarios, d) El Jefe ’dé los> 
Servicios Agronómicos, e) El Delegado dé H átien^j »• 
áa de Santa Isabel; f) E l C urador Colonial, y. 
g) U n  Delegado deLV icariato Apostólico*.

A rtícu lo  catorce. — Los Vocales electivos, que 
designará el G obernador G eneral serán cuatro: dcs: 
R epresentantes de lá A gricultura, Industria  y Có* 
m ercio y dos indígenas emancipados, con ¿referen^,, 
cía dos que pertenezcan a las razas aborígenes, ’coflr 
‘arraigo, prestigio e independencia económica*

Lá renovación de estos Vocales se hará  pór e l 
G obernador G eneral cada tres años, sin perjuicio- 
de las facultades de éste para removerlos cuando- 
lo considere conveniente. , _ . , ^ \

. A rtícu lo  quince.—Los cargos; dé Vocales náto$ 
los desem peñarán, los Jefes de. los- Servicios citado$J 
.ya1 sean  titulares, .¡accidentales p dntjerinqSf . v

• Para los de Vocales electivos ,se designará uní 
propietario y- u n  suplente encargado -,de--sustituí^ 

va aquél .en ausencias y  e n í e r m c d a d c S i • ** s‘\

A rtícu lo  dieciscis.—Los cargos de Presidente ^
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Vocales de la Junta de Patronos serán gratuitos y 
honoríficos.

'Artículo diecisiete.—Formarán también parte de 
¿a Junta/ con voz, pero sin voto, el Secretario de 
Ja Entidad, que lo será además de la Junta; y los 
Jefes de las otras Secciones qué integran el Patro
nato.

Articulo dieciocho.—Cuando la Junta lo estime 
conveniente y por conducto del Gobernador Gene
ral, solicitará e! asesoramiento de los funcionarios 
(coloniales, que estarán obligados a prestarlo, de no 
¡mediar causa de legítima excusa,

CAPÍTULO CUARTO 

Del Pleno

Artículo diecinueve.'— El Pleno de la Junta de 
¡Patronos lo constituirá, el Presidente y todos los 
¡miembros citados en el capítulo anterior.

Se reunirá ordinariamente el primer día hábil 
¡de cada mes, previo conocimiento del orden del día, 
icón cuarenta y ocho horas de anticipación, y extra
ordinariamente, cuando lo estime preciso el Presi
dente o lo pidan cinco Vocales.

Para celebrar .sesión en primera convocatoria se 
precisará la asistencia de la mayoría absoluta de 
patronos.

Articulo veinte.—Serán atribuciones de la Junta 
en Pleno: á) Resolver las consultas que le haga el 
Gobernador General, b) Proponer las refortpás le
gislativas que estime/pertinentes en materias de la 
competencia de la institución, c) Promover la 
Emancipación de los indígenas que a su juicio lo 
merezcan, d) Aconsejar al Gobernador la creación 
¡de filiales del Patronato en los puntos donde se es
time necesario. e) Acordar la convocatoria de los 
concursos de méritos u oposición para el nombra
miento del personal que necesite el Patronato y 
¡resolver los mismos, expidiendo los oportunos nom
bramientos. f) Separar, previo expediente, al per
sonal de plantilla de la Institución, g) Anunciar y 
resolver los concursos de suministro y ios que re- 
¡quiera el establecimiento de las instituciones enca
minadas al cumplimiento de los fines del Patro
nato. h) Redactar los Reglamentos de régimen in
ferior y los que para el mejor funcionamiento de 
los servicios del Patronato fueren precisos, i); Adop
ta r  los acuerdos que para la marcha general de la 
Entidad sean necesarios, así como los que amplíen 
fe persigan t i  mejor cumplimiento de sus fines. 
I) Censurav ias cuentas generales de cada mes en la

“Sesión ordinaria del siguiente, y la total del ejercí* 
ció, en la Sesión ordinaria del mes de enero, remlV 
riéndolas, para su aprobación, unas y otras; al Go« 
bernador General, k) Confeccionar los presupues* 
tos para el ejercicio siguiente en la Sesión ordina
ria del mes de octubre, Sesión que se prorrogará 
por los días que fueren precisos, remitiéndolos co a ' 
una Memoria explicativa, al Gobernador .General* 
para su aprobación, 1) Fiscalizar la actuación de 
las Comisiones y resolver los recursos contra las 
resoluciones de las mismas, m) Proponer al Go-< 
bienio la modificación total o parcial de estos Es* 
íatuíos.

CAPITULO QUINTO 

De las Comisiones Permanentes 

a). Curaduría

Artículo veintiuno .-*-La Comisión de Curada* 
ría la compondrán: El Registrador de la Propiedad» 
uno de los Vocales representantes de la Agricultu
ra, Industria y Comercio, uno de los Vocales indi* 
genas y el Curador Colonial.

Artículo veintidós.—La Comisión de Curada* 
ría será la encargada de la defensa y proieceióm 
de los derechos de los indígenas sometidos a 1# 
tutela del Patronato, tanto en juicio como fuera de> 
éí. En tal sentido: a) Completará la capacidad .ci
vil de los indígenas para los actos que, según el 
artículo siguiente, no puedan éstos ejercitar por s í 
solos, bien concediéndoles la oportuna licencia,, 
bien actuando en su representación, y b) Iniciará 
los expedientes de emancipación, preparando 1* 
propuesta que haya de someterse al Gobernador 
General.

Artículo veintitrés.— Los indígenas no emanci
pados no podrán realizar por sí solos los actos si* 
guientes: a) Enajenar bienes inmuebles, b) Entre
gar ni recibir dinero a préstamo con garantía de 
inmuebles, <c) Constituir Derechos Reales sobre 
cualquier clase de bienes, d) Verificar transaccio
nes ni contraer compromisos sobre bienes inmue-v 
Mes. e) Comparecer en juicio cuando la otra parte 
sea un europeo o un indígena emancipado y en to* 
dos aquellos actos ante Juzgados y Tribunales que 
exijan plena capacidad jurídica, f) Contraer obli
gaciones de carácter personal cuya cuantía sea su
perior a quinientas pesetas.

Artículo veinticuatro.—A  los efectos del arricu* 
lo anterior, dicha prohibición alcanza tanto a lo»
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Idenes propios como a los que posea el interesa
do en usufructo ó administración.

Cuando un indígena tenga que concertar una 
operación que envuelva cualquiera de los actos an
teriores, lo pondrá en conocimiento del Patronato 
IBOÍicitando su autorización.

!Artículo veinticinco.—No producirán efectos le
gales, cualquiera que sea la clase de documentos en 
¡que se hagan constar, aquellos actos y contratos 
¡¡que, debiendo ser autorizados por el Patronato, 
parezcan de este requisito.

'fArticulo veintiséis.—Til Patronato queda obli
gado a prestar atención con el mayor celo, a todos 
los requerimientos que de palabra o por escrito, le 
;J\agañ los indígenas, informándoles concisa y cla
ramente sobre la pertinencia de sus reclamaciones.

Artículo veintisiete — Si como resultado de las 
investigaciones a que den lugar dichas reclamacio
nes hubiere fundadas sospechas de la comisión de 
bun delito o falta, de una infracción de la legisla
ción del trabajo o de preceptos administrativos, lo 
'.¡pondrá en conocimiento de las autoridades compe- 
jtentes en cada caso.
P  Articulo veintiocho.—Si dicha reclamación pre
cisase del ejercicio de acciones civiles o penales, no 
íperseguibles de oficio, adoptarán las medidas ne
cesarias ya por mediación de los Letrados del Pa
tronato, ya confiando la dirección a persona idónea 
que le merezca entero crédito. En todo caso será 
explorada la voluntad del reclamante que se res
petará si es compatible con el mejor éxito del fin
que motivó la reclamación.• ✓

Artículo veintinueve.—Cuantos gastos exija la 
gestión de las expresadas acciones serán de cargo 
Sel titular reclamante, si no tuviere la considera- , 
ición legal de pobre, cuya declaración será instada 

;|>pr et Patronato cuando proceda.
Articulo treinta.—Sin perjuicio de lo que ante

cede, en las cuestiones que surjan entre indígenas 
no emancipados, el Patronato se limitará a infor
marles de sus respectivos derechos dejándoles en 
fclena libertad para que acudan a ios Tribunales 
competentes.

Articulo treinta y uno— Si el indígena no eman
cipado deseare entablar una reclamación contra 
un europeo, solicitará autorización del Patronato, 
¡exponiendo su pretendido derecho; si éste fuera 
fundado, el Patronato, en nombre del indígena, de
mandará al europeo ante el Tribunal competente y

comparecerá en el acto del juicio acompañado d< 
su defendido.

Artículo treinta y dos.—Si un europeo* deman* 
dara a indígenas no emancipados, el Tribunal ci
tará necesariamente al Patronato, como represen
tante del indígena, el cual, previo estudio dei caso,, 
se allanará u opondrá a la reclamación entablada.

b) Beneficencia e Instrucción

Artículo treinta y tres.—La Comisión de Benefi
cencia e Instrucción la integrarán:

El Director de Sanidad, el Inspector de Ense
ñanza, uno de los Vocales indígenas, uno de los 

Vocales representantes de'la Agricultura, Industria 
y Comercio y el Delegado del Vicariato Apos
tólico.

Artículo treinta y cuatro.—El cumplimiento de 
los fines de la Institución de carácter benéfico y 
docente, estará encomendado a esta Comisión. A 
estos efectos, el Patronato atenderá por medio de 
orfanatos, casas de maternidad, asilos de ancia
nos e indigentes, leproserías, casas ,de salud, dona
tivos, escuelas, becas, etcétera, etcétera, a satisfa
cer las necesidades de esta índole que se hagan 
sentir en la población indígena sometida a su am
paro, allí .donde no llegue la acción del Estado o 
coadyuvando con éste.

Artículo treinta y cinco.—Las atribuciones de 
la Comisión de Beneficencia e Instrucción serán 
k s  siguientes:

a) Resolver los expedientes de peticiones de 
auxilios ó donativos, dando cuenta al Pleno.

b) Acordar los ciclos de conferencias, certá
menes, concursos, publicaciones, etcétera.

c) Designar los becarios, previo concurso, en
tre, los aspirantes, y

d) Estudiar y proponer al Pleno la creación de 
nuevos establecimientos o instituciones encamina
das al cumplimiento de los fines de la entidad en 
lo que es materia de esta Sección.

c) Economía y  Previsión '

Articulo treinta y seis.—La Comisión de Eco
nomía y Previsión la integrarán;

El Delegado de Hacienda, uno de los Vocales 
indígenas, el Jefe del Servicio Agronómico y uno 
de los Vocales representantes de la Agricultura, 
Industria y Comercio.

Artículo treinta y siete.—Para el desarrollo de 
los fines asignados a la Institución en este aspee-
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to, la Comisión de Economía y Previsión se encar
gará de la creación y administración de Cajas de 
Ahorros, Cajas de Pensiones, retiros, seguros cen
tra el paro, invalidez y accidentes, administracio
nes de bienes indígenas, préstamos, etcétera, orien
tación e independización de la economía indíge
na mediante Sindicatos, Instituciones de Crédito 
Agrícola, adquisición y construcción de secaderos, 
almacenes, suministro de semillas, remedios para 
plagas de campo, aperos y herramientas, servicios 
técnicos para la dirección del cultivo de las fincas 
y, en definitiva, cuanto pueda contribuir al bien
estar material e independencia económica de los 
indígenas tutelados por el Patronato.

Artículo treinta y ocho.—Las Instituciones de 
Crédito y Previsión, que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo anterior, se creen por el Pa
tronato, se regirán, por los reglamentos especia
les que, con la aprobación del Gobernador Gene
ral, se dicten para cada caso.

CAPITULO SEXTO
Disposiciones comunes a todas las Comisiones

Artículo treinta y nueve.—Al frente de los 
servicios propios de cada una de las Comisiones 
permanentes, habrá un funcionario Jefe de Sección, 
que tendrá a sus órdenes al personal técnico y 
auxiliar que se precise* El funcionario Jefe de la 
Sección de Curaduría habrá de ser necesariamen
te Licenciado en Derecho.

Artículo cu a ren r a I n c  umb e a las Jefaturas de 
Sección la tramitación de los asuntos que sean 
competencia de la Comisión respectiva, el informe 
sobre los mismos y la preparación de la resolución 
que en eadá caso proceda.

Articulo cuarenta y  uno.—Las Comisiones per
manentes del Patronato serán presididas por el 
Presidente de éste, y a ellas acudirán, con voz, pero 

.sin voto, los Jefes dé las respectivas Secciones, ac
tuando de Secretario en todas ellas el Secretario 
General de la entidad.
- Las Comisiones se reunirán siempre que lo pre
cisen los asuntos pendientes y, cuando menosj una 
vez cada quince días, con arreglo a convocatorias 
Lechas por el Presidente del Patronato,

CAPITULO SEPTIMO  
De la Secretaría general

Artículo cuarenta y dos.—P arala  conjunción y 
unidad administrativa de los tres principales co

metidos confiados a las respectivas Comisiones^ 
tendrá el Patronato una Secretaría General.

Artículo cuarenta y tres.—A  su frente estará 
el Secretario General del Patronato, que tendrá la 
condición de Letrado y será el Jefe administrativo 
de todos los servicios del mismo.

Artículo cuarenta y cuatro.—Esta Sección teiR 
drá los cuatro Negociados siguientes: a) Secretaría 
y Registro, b) Intervención y Contabilidad, c) Caja* 
d) Estadística.

Artículo cuarenta y c in co—El Negociado de 
Secretaría y Registro estará bajo las inmediatas óry  
cienes del Secretario General de la entidad con el, 
personal auxiliar que fuera necesario. ■- » 

Desempeñará las funciones que su nombre in* 
diva: Preparar las Juntas, cumplimentar sus aater* 
dos, despachar la correspondencia, registrar de en-* 
trada y salida los documentos, distribuir éstos en-* 
tre las Secciones, llevar los expedientes de perso
nal, administrar y dirigir el Boletín del Patronato 
y redactar una Memoria anual sobre la marcha de 
la entidad.

Artículo cuarenta y seis.—El Negociado de In
tervención y Contabilidad estará a cargo del In
terventor dél Patronato* que habrá de ser Profesor 
Mercantil o pertenecer al Cuerpo de. Contabilidad 
del Estado, y se auxiliará por los Tenedores de 
Libros precisos y el-personal auxiliar necesario» 

Llevará la contabilidad por el sistema de partida 
doble por separado para cada Sección, y un re* 
sumen general. /

Preparará los Presupuestos e intervendrá todas 
las operaciones. v 1

Levantará acta del arqueo diario de la Caja.. 
Artículo cuarenta y siete.—El Negociado de 

Caja estará encargado de la realización de los co*t 
bros y pagos, para los que necesitará los oportunos 
mandamientos expedidos por el Presidente y debi* 
dámente intervenidos. • [

El Cajero habrá de ser persona de solvencias 
y tendrá el. personal, auxiliar que fuere preciso*

• * i

Artículo cuarenta y ocho —La Caja tendrá trest 
llaves, de que será claveros el Presidente, el Se* 
cretario y  el Cajero, y en ella no se custodiarán más? 
cantidades que las que se calculen precisas parí 
las atenciones diarias de la entibad.

. El resto se guardará, en definitiva, en la Cajaí 
del Tesoro Colonial.

Artículo cuarenta y nueve.—El Negociado efe
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"(Estadística tendrá corno funciones las que de su 
Ijropia denominación se derivan.

CAPITULO OCTAVO
Bel personal y de los servicios del Patronato

Artículo cincuenta. —  Todo nombramiento de 
^personal que haga el Patronato, asi como la contra
tación de suministros, adquisición de materia!, edi
ficaciones y establecimiento de servicios que no 
lleve el mismo Patronato por administración, ha
brá de hacerse mediante concurso, que resolverá 
el Pleno de la Junta,

Artículo cincuenta y uno.—Los contratos de tra
bajo  con el personal y el funcionamiento de los 
distintos servicios que establezca la entidad para 
rl cumplimiento de sus fines serán objeto de la 
oportuna reglamentación.

TITULO III
D e las filiales y de las delegaciones 

CAPITULO PRIMERO 
Be las filiales

Artículo cincuenta y d o s —Atendida la distan
cia y dificultad de comunicaciones, se crea una 
iiJial del Patronato en Bata, con jurisdicción en toda 
la  Guinea Continental.

Artículo cincuenta y tres.—Se administrará autó
nomamente, siéndole de aplicación todos los pre
ceptos de este Estatuto, y al final de cada año 
jem itirá las cuentas del ejercicio extinguido y pro
yecto de presupuesto para el próximo a la cen
sura y aprobación de la Central. A  ésta incumbe, de 
modo privativo, la dirección e inspección de las 
filiales.

Artículo cincuenta y cuatro .—Los ingresos de 
la filial serán los mismos que marca el artículo ter
cero, siempre que se recauden en la Guinea Conti
nental;, teniendo el mismo .carácter los que, en caso 
de serle necesarios, puedan fijarse en*el Presupues- 
io  General del Patronato.

Artículo cincuenta y cinco. — .Corresponde la 
Presidencia de la filial de Bata, al Sugobernador 
de la Guinea Continental, y los patronos queseen 
él la integran, serán en número de once: siete natos 
y cuatro electivos.

' Tend.r án el carácter de vocales natos:

a) Un funcionario que fuere Letrado, a ex
cepción de los Jueces, y cuya designación se hará 
por el Gobernador General,

b) El Jefe del Servicio Agronómico de la G ui
nea Continental:.

c) El Maestro europeo de mayor categoría reí 
sideníe en Bata,.

d) El Delegado de Curaduría.

e) El Administrador de la. subalterna de Ha*, 
cienda,. de Bata.

f )  El Director del Hospital, y

g) U n Delegado, del Vicariato Apostólico.

Los cuatro vocales electivos, que designará el
Gobernador General, tendrán las mismas condicio
nes y procedencia que para los de la Central seña
la este Estatuto, y residirán todos ellos en aquel 
distrito. -

C A P I T U L O  S E G U N D O  
De las Delegaciones

Artículo cincuenta y seis.—En todas las demar
caciones administrativas y en los poblados donde las 
necesidades io aconsejen, habrá una Delegación 
del Patronato Central o de las filiales, en su caso.

El Delegado será designado por el Pleno de la 
Junta de Patronos correspondiente, procurando es
cogerle entre los funcionarios públicos que residan 
en la capitalidad de la demarcación.

Artículo cincuenta y siete.—Las delegaciones 
tendrán las atribuciones y deberes que en cada 
caso se les confieran.

El cargó de Delegado será gratuito y honorífico, 
a menos que, en algún caso, y por circunstancias 
especiales, acuerde la Junta su remuneración.:

ARTICULOS ADICIONALES
k "■

A. Siendo el Fatronato una institución de ca
rácter público', destinada a coadyuvar a ,la  acción 
colonizadora, del Estado, incumbe al Gobernador, 
en' su calidad de supremo 'Representante del G o 
bierno ' en las Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, la facultad de suspender o revocar los 
acuerdos de la Junta de Patronos o de: su Presiden
te, que contraríen la política colonial o se separen 
de las directrices que para su gestión hayan sido 
trazadas.

B. Le compete, asimismo, l a . aprobación del 
Reglamento o Reglamentos de régimen interiór que 
se redacten en cumplimiento y para el desarrollo 
de los preceptos de este Decreto, de cuya pro- • 
mulgación, que hará por una o varias ordenanzas, . 
dará cuenta a la Vicenresidencia del Gobierno*
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CLAUSULA DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
ppengan a le dispuesto en el presente Estatuto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos, a veintinueve de septiembre de mil no** 
vecientos treinta y oclro;—III Año Triunfal.

FR A N C ISC Q  F R A N C a ,
E Vicepresidente del Gobierno, y .■

Franc/sco Gómez Jorda/ra y Sonsa;

M INISTERIO  DE EDUCACIO N 
N A CIO N AL

O R D E N E S  '
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, lia 

dispuesto que diijañte' la ausencia' 
:del limo. SrJ Subsecretario/ se en
cargue. V.: l . ' d ú  despacho de los 
asuntos del mismo.

Lo Migo' a V. I'" para Vu coñocL 
miento y efectos. ... • ,

>• . Dios guarde a V. I. muchos 
tóos. -
• Vitoria, 27 dé septiembre, de 
(1938.—III Año Trianíah ’ 

t PENDRO-. S AxN7¡ II QBRÍGUE-S.
¿Sr. Jefe-, del . .Servicio /N ac io 

nal de Enseñanza Profesional y. 
v  Técnica’. -■ ’ .

Este Ministerio ha dispuesto que 
clarante- la ausencia -del Ilustrísimo» 
Sr. Jefe .del, Servlcip.;Naqicnal de. 
jBellas Artes> se encargue V. S-. 
id e l ' despacho de los ! asüntos- del 
mismo. . . . . .  . . 7
i Lo digo a V. S, para su conoci
miento y efectos. ‘
. Dios guarde a V. S. muchos
é-años, ; ...     ̂ ,

Vitoria, 28 de septiembre de 
|1938.-~ííl Año Triunfal

FEDRO SAINZ: RODRIGUEZ.

jSr. Jefe del Servicio de Archivos, 
Bibliotecas y Registro de la Ero- 
piedad Intelectual. . .

MINISTERIO DE DEFENSA 
N ACIO N AL

ORDENES
Ceses

Por haberlo solicitado, fundado 
ren su avanzada edad, con la consi
guiente disminución de aptitudes 
físicas, cesa como Jefe de la Inten
dencia Militar de la Quinta Región 
vi Coronel de Intendencia don Flo
r encio Benedicto Serrano, que vuel
ve a su anterior situación áz reti
rado extraordinariót"

. Burgos, 30 de septiembre de

L938’—III Año Triunfal =E1 Ge- 
teral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Cursos 
■ 'Cumplimentando lo dispuesto em 
la Orden inserta en el BQL.ETIN 
OFICIAL número 435, de fecha 30 
ele diciembre de 1937, lian*sido de
signados para asistir a un. .curso de. 
Alfére-c es provisionales Pilotos, los 
aspirantes que figuran en la pré
sente relación, que deberán- pre- • 
sentarse en el Aeródromo de'Tar. 
blaaa (Sevilla) a las diez horas del 
aia -25 del próximo mes de octu
bre:

 D. Luis H urtado  Gómez. 
•D/Anselm o García Ruiz.

.. D. Vicente. Ibáñez Navarro. .
D. Jesús . del Olmo Carrillo.

‘D. Ricardo Hogsdn Lccuona.
■-P . Arturo Bodelón Nieto.
D, José L u i s ,  Fernández del 

' . , . 'Campo. -
D. Enrique -j^dolfo: García Ve- 

, lasco. ■ • *
D. Ramón Ormaza Acha.
P .  Alfonso de Urquijo y Lan- 

' dechbv •"■- 
D. Francisco Javier Ferraz y 

Castán. •
D. Fernando Beñgoa Cismares. 
D. José Ignacio Irnaz Bastida. 
D. Antonio Cervera Balseiro.
D. Teodoro Gonzalo Vera.
D. L u i s  Sánchez Gómez-Ma

rín a,
D. José Limares Llinarcs.
D. José -Gam ón Domínguez.
D. Victorino Lucia de Miguel.
D. Xavier de Alaminos y Pe

ralta.
D. Miguel Piñeir.o Acosta.
D. Juan Antonio Gárate Coppa. 
D. Antonio Alonso Ballesteros. 
D. R a m ó n González de la 

. Fuente.-' ’' , . V"
D. José Angel Pintos Vázquez. , 
D. José Méndez Gayol.
D¿ Luis Guerrera Barrio.
D. Ignacio Rodríguez Barranco,. 
D. Luis Cacho Falcó.
D. Félix de las lleras Andrés.
D. Julio Hernández González. 
D. Enrique de Armas y Le

ca ona. ,
D. Julio Saro Díaz Ordóñez.

D. Manuel María Larrea Arroí*
D..José Vieitez Cortijo.
D. Rafael Pigmoh^ Rodrigue* .

de VaRárcelA 
D. Arturo Martínez Vega,  ̂
p . , Miguel Sá.ez. Lúcela.- • ' ' > : 
D. Felipe Rivas Castro.
D. Javier M artínez’ de la Riva*
D. Manuel Gavaldón Vélaseos ' 
D. José Cuadra Burgos 
D, Salvador Pérez Ruiz.

• D; Mariano López Merino,
D." Francisco Soldé villa1 SiñióhV !* 
JA. José López Chillón.: ,, ?
D.. Ricardo Jesús Martínez Ca«V 

santieva. '
JA Juan Reguero Román.
D. Joaquín Casinilo Alvarez.

; D. Emi¡ i o Hour cade de Tas, FI e-̂  
ras.

D :. Fránciscó José Gárde Lotea, 
D. José García Montalbán Gó< . 

inez.
• •D.' Manuel Gómez Diez. ' ! 

D., Jayier b iana Q uibert. Amorté' 
D. Adolfo López de las FIeras4 
D. Francisco José Mendoza Fe A

nández.  ̂ '
D. Eduardo M a r í a Alcort* 

Bochmann.
D. José Rodríguéz López.
D. Angel Caballero Amonda*

.' /  . rain. .
D. Francisco Javier Pradera M a- 

chimbarreña. ; ’
D. Marcelino Angoso Villarejo. 
D. José Luis Ay estarán Oía:- 

mendi.
D. Antonio M a r t í n e z M orn 

yón.
D. Juan Iíullalde y de Pedro*. 
D. Emilio Nieto Riobo.
D. Esteban Francose Rodriguezi 
D. Generoso Reyero Barrientes* 
D. José Luis García Pascual.
D. Leopoldo Canella Curberav 
D, Carlos Blay Quintana.
D. Juan Echevarría íribarren.
D> Luis Francos Martínez. ¿ ;
D. Luis Laín Franco. t 

. D. Luis Jurado Centurión.
D. Miguel Rosado González.
D. Luis González Sanz.^ v 
D. José de la Riva de la Riva* 
D.-Santiago Martínez Zarate. { 
D. Francisco M orenés M édium  

. D. José María Sáez Florcz.
D. Antonio Fabeiro García.
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D . Victorino Cortes Jiménez. 
D . Félix Gutiérrez Mendioroz, 
D. Javier Beriam Arbilla.
D. Mariano Zuña Urrizalqui. 
D. Alberto Alonso Alegre.
D. Antonio Arteche Mangado, 
■D, Luis Zurdo Jiménez.
19. V rancisco José López Pérez, 
D . Francisco García Diez.
D. Manuel Llera Yáñez Bar*- 

nuevo. ^
D . Eduardo Rocamorá Nieto. 

,D . Juan José Bauza Gómez.
D . Angel Santos Crisóstomo.
OD. Ignacio Saíazar García.
D . Juan Cabrero Torres-Queve- 

. do.
D . Manuel Diego Soto.

. \D. Enrique Martínez Ureta. - 
D . José Ramón Uribe Quesada. 
¡IX Carlos Estecha González.
¡D. Juan Ibieta Torres Mendia 

Suárez.
í ) .  Antonio Candarías IJrquijo. 
DD. Manuel Perrera San Miguel. 
¡D. Julio Hiera Cacho.
OD, Fernando Lens Martínez.

■¡D. Isidro Navarro Molano.
OD. Alvaro García de Pruneda 

• Ledesma.
OD. Manuel Carreña Cámacho.

' D . Javier ;Obiet& Chalbaud.
OD. José Reinoso Vázquez.
OD. Francisco Rodríguez F e r 

nández,
OD. Angel lílera García de Lago. 
OD, Antonio Matías Pérez..- 
13. Antonio Alvarez Díaz-- de 

Mayorgav 
D. José Luis.Gross Jessing.
'Di Desiderio Pardo Antón. 
jD. M anuel. Cela y Diz.
¡D. Francisco Cremades Cepa. 
D . Francisco Redondo García. 
D . Alberto Anqueta Pucheu.
D . Fernando Gutiérrez de -Te- 

rán.
D. Juan María Araluce y Villar, 
D. Juan .García Alance.- 
D. Manuel Parada y Gómez Te- 

- .r ron es. ‘
D. José Crespo Rivas.
D. Domiciano. Hernández Ber

cero.
D. Jesús Ruiz Luengo.
D. Nicolás Cía Le-cumberri.
D. Ramón María Reigada Cue- 

to.
D. Pedro Churraca y Piaza.
D. Ignacio Cortázar Landecho. 
D. Jaime Pía' Ureña.
D, Francisco' Sagazeta de Irur- 

. dez Calvete.
D. José Luis Mila Sagnier.
D. Ricardo Franco Fernández 

Reinoso.

D. Ramón González Ponce.
D. Enrique Eladio L'qbón • Ro

dríguez.
D. Fulgencio Jiménez Ruiz.
D. José ‘María Olmedo Collan- 

tes.
D. Antonio Bartolomé Fernán-- 
' dez. '

D. Miguel Gasea Pérez.
D. Alfonso Jéis Saívans.
D. Joaquín Olano López Leto

na.
13. Emilio Rodríguez Rodríguez. 
D. José Roa Lineros.

. D. Félix. Fernández de la Re- 
- güera Yuste.

D. Eduardo Fa.no Suárez.
D. Domingo Gorospe Echeva-'

' rría. '
D. Jesús Bengoechea Baamon-

. .  pé.
D. Rafael Cortázar Landecho.
D. Ricardo González Cienfue- 

gos.
D. Manuel O ’Connór Díaz. ’ 
t). Francisco Díaz Amezqueía. 
D. Pedro Luna Guerreto.
D. Enrique Ruiz Jiménez Cor

tés.. ^
D. Gustavo Villapalos- .Morales. 
D. Vicente Aldecoa Lecanda. 
Burgos, 30 de septiembre de 

1938.—III Aña Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaíüás Cavanilles.'

  Medalla Militar

Por resolución de 24 - del ac
tual, S. E. el' Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do confirmar la concesión de la 
Medalla Militar al Alférez de In
fantería, fallecido, d o n  Isidro 
Sáinz Sola, por les méritos que se 
relatan a continuación:

Burgos, 27 de septiembre de 
1938—III A ño  Triunfal.—Fi G e
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca
vanilles. . v

M éritos que se citan:
Mandando la, 3.- Centuria dé 

lajQuihta Bandera de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Navarra, 
se .distinguió extraordinariamente 
por su arrojo, valor y elevado es
píritu, con motivo de los violen
tos ataques a las posiciones al 
N. E. de Corbera, lanzando bom
bas de mano en los momentos en 
que el. enemigo llegaba ál para
peto, consiguiendo mantener con 
su ejemplo la moral de la fuerza 
a sus órdenes, que rechazó siete 
furiosos ataques, en el último de

í o s cuales encontró gloriosa 
muerte.

Por resolución de 24 del- ac
tual, S. E. el Generalísimo - de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do confirmar la concesión de la 
Medalla Militar al Sargento don 
Vicente Herrero Merino (falle
cido) y al cabo de la-Bandera-de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Sevilla, don José Díaz Luque, por 
ios méritos que a continuación se 
relaciona:

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.“ El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos contraídos por el Sargen
to don Vicente H errero M erino

Con motivo de los violentos 
ataques enemigos a las posicio
nes al ,N; E. de Corbera, demos
tró gran valor y serenidad, ani- 

• mando sin cesar a los cabos de la 
Sección de Ametralladoras a que 
pertenecía, dando ejemplo, de su 
entusiasmo y espíritu de sacrifi
cio, y lanzando bombas de manó, 
impidió que el enemigo asaltara 
la posición cuando ya llegaba a 
las inmediaciones de las máqui- 

, ñas, permaneciendo en su puesto,
, no obstante encontrarse contusiú- 
nado, hasta que en el tercero de 
los ataques murió gloriosamente*

M éritos contraídos por el cabo  
don Jo sé  D íaz Luque

A  pesar de no tener en la ac
tualidad más que dieciocho años, 
está actuando en nuestras filas 
desde ê i 18 dé julio de 1936, com
portándose siempre de uña forma 
brillante, por lo que fué citado 
como muy distinguido .en la Or
den General de este Ejército, de 
fecha 27 de mayo del año actual, 
siendo también ascendido a cabo.

Durante el contraataque ene-, 
migo a Loma Verde (Sector, de 
Peraleda dei Saucejo) en uno de 
los asaltos enemigos a íá posición, 
fué herido por granada de mano, 
negándose a ser evacuado; nue
vamente fué herido de bala de 
fusil y tampoco quiso abandonar 
la posición, hásta. que lo hizo el 
Jefe, a cuyas órdenes serria.

 Por resolución de 27 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
cito s  Nacionales se h a  dignado con
firmar la concesión de la Medalla



Núm. 94 B O LE T IN  O FICIA L D E L  EST A D O .-  2 O c tu b r e  1938 P ág in a  1575

M ilitar al Teniente del Batallón  de 
M ontaña F iandes núm ero-5, falle
cido, don Jo sé  M aría Riego F er
nández, por los m éritos que a con
tinuación se relacionan.

Burgos, 29 de septiem bre de 
1938.—III- A ño Triunfal.-—El G e 
neral Encargado del D espacho del 
Ministerio,. Lu is V aldés C avaniiles.

M éritos  que se citan
En la operación realizada el día 

4  de septiem bre actual en Tas in 
m ediaciones cíe C orbera para la 
ocupación de la  -cota 357, se d istin
guió de form a extraordinaria. El 
enem igo, fuertem ente atrincherado 
en la citada cota, aum entado con 
la  D ivisión Líster, que el día ante
rior entró en línea, reforzando di
cho sector para im pedir la ocupa
ción del objetivo que estim a de ca
p ital im portancia, hace, con num e
rosas arm as autom áticas y fuerte 

' ariilleríá, una barrera de fuego que 
im posibilita todo avance; el T e
niente Riego, que recibe orden de 
ocupar la m encionada cota, se co
loca en cabeza de su s fuerzas y, en 
un verdadero derroche de valor 
personal, arenga a su tropa, le con
tag ia  su  espíritu y, atravesando 
aquella zona m ortífera, se lanza en 
vertiginoso avance a ocupar de un 
salto la referida posición; pierde al 
otro O ficial de su Com pañía, y, a 
pesar de sus treinta y tan tos heri
dos cíe la fuerza que m anda, el 
bravo teniente, en lucha en cam i
nada con gran adas de m ano y J u e 
go  al cuerno a cuerpo; logra adue
ñarse cíe la cota 357, persiguiendo 
al enemigo, haciéndole bastantes 
m uertos y cogiéndole m uchos p ri
sioneros, recibiendo entonces este 
brillante O ficial un disparo, a con
secuencia del cual encontró glorio
sa  muerte,-

M edalla de Sufrim ientos por la  
P atria

C on arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L: 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglam ento de 

•= 10 de m arzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de T937 (B . O. n u 
m ero -99), se concede la M edalla 
de Sufrim ientos por - la. Patria al 
personal del Ejército, -In stitu tos 
arm ados y M ilicia de Falange E s
pañ o la T rsd icipnalista  y de las 

J .  O. N . S. que a-continuación se 
relaciona:

, A lférez provisional de Infante" 
J cUj  de h  M éhal-la Ja lifian a  del

Rif, núm. 5, don Ju sto  Leal M a- 
roto, herido inenqs, grave, siendo 
Brigada, el día 5 de septiem bre.de 
1956. D ebe percibir la pensión de 
20 pesetas m ensuales, durante cin
co años, a partir del primero de 
octubre de 1936.

B rigada del Regim iento de In 
fantería Zam ora, núm. 29, don 

D iego C orrales Tadeo, herido g ra
ve el día 25 de abril de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 1938.

B rigada asim ilado del Parque 
Farm acéutico del Ejército del Ñ o r  
te, don Jo sé  M aría Jo rb a Puig- 
subirá, herido m enos grave, sien
do soldado, el día 30 de diciembre 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri 
mero de enero de 1938.

Sargento del Regim iento de In 
fantería San  Q uintín , núm. 25, 
don Ju an  V elasco Francisco, heri
do m enos graye el d ía 4 de m ar 
zo de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d * 
prim eto de abril de 1937,

Sargento del Regim iento de In
fantería L a  V ictoria, núm . 28, don 
Eusebio Sáez Iglesias, herido g ra 
ve el día 10 de junio de 1937, D ebe 
percibir lia pensión de 17,50 p ese
tas m ensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de julio 
de 1937.

Sargento del Batallón C azad o” 
res de M elilla, núm. 3, don H ila
rio Bravo Barrera, herido dos ve
ces grave; la  prim era, siendo C a 
bo, el día 17 de febrero de 1937, 
y la segunda, el día 10 de m arzo 
de 1938. D ebe percibir por la p ri
m era herida, la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
m arzo de 1937, y por. la segunda, 
la pensión de 17,50 pesetas men" 
suales, tam bién con carácter v i
talicio, desde el prim ero de abril 
de 1938. .

Sargento de la B andera M óvil 
de Falange E spañ ola Tradiciona- 
lista y de las J . O . N . S. de A ra 
gón, don Vicente D trilla  de Mar-- 
tín, herido grave el día; 2<5 de agos
to de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50. pesetas m ensuales, 
•con qaráctcr vitalicio, a partir, del 
prim ero de septiem bre de 1937. 
x Sargento del Tercio de R equeíés 
de lo s A lm ogávares, don Lu is Sa- 
garra  V aau ero , herido graye el día

5 de septiem bre de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12.50 pese* 
tas m ensuales, durante cinco años, 
a partir del prim ero de octubre de 
1937.

C abo deí Regim iento de Infam* 
•tería San Q uintín, núm. 25, don. 
Ju lio  G allegos Ó robón, herido 
grave el día 18 d.e ju lio  de 1937* 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de 
agosto de 1937.

Cabo del Regim iento de In fan * 
tería Z aragoza, núm. .30, don A n 
tonio López de la Torre, herido 
grave el día 11 de junio de 1937, 
D ebe percibir-la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi< 
talicio, a partir del prim ero de ju 
lio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
L a  Legión ,.dón  M anuel Colm eney 
ro M osquera, herido graye el día 
30 de noviem bre de 1936. - D ebe 
percibir la 'p en sió n  de 12,50 pese-., 
tas m ensuales, con carácter v R a lr ;. 
ció, a partir del prim ero de di-: 
ciembre de 1936. • •

Soldado del Regim iento de Ir¿- .... 
fantería L a  V ictoria, mun. 28, don 
C arlos G arcía  Prieto, herido gra
ve él día 23 de octubre de 1937* 
D ebe percibir la  pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácteí 
vitalicio, a partir^ del prim ero de 
noviem bre de 1937.

Soldado del Segundó Tercio dé 
La Legión, don J o s é  C añ as G ony 
záíez, herido m enos grave é l ‘d te  
4 de enero de 1937. D ebe percibid 
la pensión de 12,50 pesetas men-. 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de febrero de 
1937.

' Soldado del Regim iento de ItíV 
fantería Z aragoza, núm. 30, don 
Joaqu ín  Lorenzo Fernández, he
rido grave el día 12 de agosto de 
1936. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en bene
ficio del Tesoro.

Soldado indígena núm ero 4.268* 
del G rupo R egulares de T etuáhJ 
núm. 1, M oham ed Ben- L aarb i 
Saidi, herido leve él dia 7 de di^ 
ciembre de 1924. D ebe percibir k  
pensión de 12,50 pesetas m ensual 
les., durante’ cinco años, a partir 
del prim ero de enero de 1925.

Soldado del Batallón de Caza-, 
dores L as N av as, núm. 2, don M«t“ 
nucí R odríguez Pereira, h erida  
grave e l día 21 de diciem bre d é  
1936. D ebe percibir la  pensión dé?. 
12.50 pesetas m ensuales, con
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' fácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Montaña Simancas, nú 
mero 40. don Angel Rozas Fer
nandez, herido menos grave el día 
*1 de octubre de 1936. Debe per
cibir' la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
íde 1936.

Soldado indígena numero 6.592, 
deTa Mehal-la Jalifiana de' Goma
ra, nú tn .; 4, Kassén Ben Kassen 
¿efiati, herida grave el día 16 de 
inayo de 1937. -Debe percibir la 
pensión 'de 12,50 pesetas mensua" 
Ies, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de junio de 1937.

Soldado del ^Regimiento de In
fantería Suit Marcial, núm./22, don 
Paulino Gómez ¿Arce, herido gra- 
¿ve vel día 9" de enero de. 1938. Debe 
/percibir lá pensión de 12,50 pese
ras, ménsuales', ”cotí carácter vitali
cio, a partir dél primero de febrc" 
io  de 1938;"
 ̂ /Soldado del Batallón de Monta- 
fia ■ Arapiies, niúm. 7, don Vicente 
¡¡Salvador Gallego, herido grave el 
fdíá 13 de júñio de 1937.'D ebe-per- 
ícibir la pensión de 12,50 pesetas 
'¿mensuales, con carácter vitalicio, 
te partir del primero de julio de
m?r \ •

Soldado del Batallón Cazadores 
;£U ’Mélilía,. núm, 3, don Balclome- 
jjro Isórha Casal, herido grave el 
kiia 8 de julio de 1937. Debe pér- 
fíbrr lá pensión de 12,50 pesetas 
Censuales, con carácter vitalicio, 
te partir del primero de agosto de 
¿0377 / \

Soldado», del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22,. don 
(Francisco Fieras Martínez, herido 
«henos grave el día 25 de septienr 
Jbre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
Üurante cinco años, a partir del 
Sriniero. de octubre de 1936. , 
k • Soldado del Regimiento de In 
fan te ría  Toledo, núm. 26, don Fer
nando González Camaño, herido 
«grave el día 21 de* marzo, de 1937. 
IDebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter yi- 
ffalicio, a partir del primero de 
jábril de 1937.
, Soldado del Batallón de Volun
tario s de Oviedo, don Ramón Za* 
fipña Bances, herido menos grave 
íel día 5 de octubre de 1936. Sin

f>en§ión, por renuncia expresa d d  
nteresado en beneficio del Tesoro 

^ S o ld a d o  del Séptimo Grupo de 
IS^nijfed ftld itár, don Eugenio,

García Muñoz, herido grave el día 
27 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de
1937.

Soldado dé la Comandancia de 
Intendencia de Ceuta, don Fer
nando Garrote Paralizábal, heri
do grave el día 20 de enero de
1938. Debe percibir la  pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1933.

Soldado-del Batallón :de Zapa* 
dores Minadores, núm. 6, clon Jo
sé "Matía . Maris tany Estapé, heri: 
do grave el* día 12 dé febrero de
1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en beneficio 
del Tesoro, '•

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don.'Luis Leal Lo
renzo, 'herido menos grave; el día 
6 de octubre de 1936. Debe perci
bir la.'pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. V  V ; - '

Guardia Civil de lá Comandan
cia 'de Oviedo, don- M an u e l' Ló
pez García, herido grave el día 
31 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, á 
partir del-primero de septiembre 
de 1936.

Guardia Civil d e ja  Comandan
cia de Baleares, don Juan Rossdló 
PereUó, herido gravé el día 16 dé 
agostó de 1936. Debe percibir J a  
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre .dé 
1936. .

Guardia Civil de la Comandan
cia de Castellón, don Félix García" 
Valdecasas Barrachina, herido me
nos grave el día 13 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
cácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1936.

Guardia Civil de lá Comandan
cia de Oviedo, don José Rodrí
guez Berdasco, herido leve el día 
5 de octubre dé 1936. Debe p e r  
fibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Guardia Civil de la Comandan- 
fia de Oviedo, don Vicente García 
Sanz, herido leve el día 5 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de, 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir

de primero de noviembre de 1936,
Guardia Civil de la Comandan

cia-de Oviedo, don José M arabe 
Jiménez, herido menos grave el día 
18 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitaU* 
ció, a partir del primero de octu
bre de 1936. . -  
. Falangista de la 12 Bandera de 
■Falange Española Tradicionalista y  
de las J. O, N . S. de Aragón, don 
José Velilla Espeja, herido menos 
-grave el día 14 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vir 
ialicio, a partir del primero cíe no? 
viembre de’T936.

Falangista de la Bandeaa de 
Falange Española Tradicinoalist^ 
y de las J; Q . N .  S. de Marruecos, 
don Juan Varón Varón, herido, 
menos grave el día 12 de febrero 
de 1937. Debe* percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales; con 
carácter vitalicio, a partir del prb 
mero de marzo de 1937.

Requeté del Tercio de' la Virgen 
Blanca, don Javier Hatero Langas 
rica, 'herido menos grave el día 
30 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mén-  ̂
su ales, durante cinco ,años, a par-, 
tir del primero de junio de 1938.

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de lás J. O. N . S. de Segovia, don 
Félix Herrero Pedrazuela, herido 
grave el día primero de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pxn 
mero de enero de 1937.

Requeté del. Tercio de N uestra 
Señora de Valvañera, don Fem an
do Varona Marina, herido grave 

el día 26 de agosto de 1937. De^ 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales,Tcon carácter vi- 
taliclQ, a partir del primero de sep, 
tiembre de 1937.

Burgos, -22 de septiembre de
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 efe julio de 1921 (C. JL. 
núm. 273), en relación cotí los ar? 
tíciilos 50 al 52 del Reglamentó 
de 10 de marzo de 1920 y Deere-» 
to de 26 de eneró de 1937 (BOLE-t 
T IN  O FICIA L núm. 99), se con
cede la Medalla de" Sufrimientos 
por l a . Fatria al personal del Ejér- 
Jíiífi» arm ados y  Miliei*
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Falange Española Tradickm a’ 
lista y de Jas j ,  O .-’N . $., que a 
continuación se relaciona:

Alférez provisional de la B an
dera de Carros de Combate de La 
Legión, don M anuel A lonso Sa
ñudo Gásset, herido grave, sien
do Sargento de Milicias, el día 11 
de abril de 1937. Debe percibir la

Ecnsión de 12,50 pesetas mensua- 
;s, con carácter vitalicio, a partir 

<kl primero de mayo de 1937.
Alférez provisional del Regi

m iento de Infanteráa Am érica, mi- 
mero 23, don Julián O sacar D el
gado, herido grave, siendo Cabo, 
t i  día 10 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
ta s  mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de junio 
de 1937.

Sargento del Batallón Cazado- 
te s  del Serrallo, núrn. 8, don Juan 
Bohorquez Q uirós, herido grave el 
d ía  17 de abril de 1937. Debe per
c ib ir la pensión de 17,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
|i partir del primero de mayo de 
1937.

Sargento deí G rupo Regulares 
¡de Melilla, núm. 2, don José M ar
tin  López, herido menos grave el 
d ía  13 de octubre d.e 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese- 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no 
viem bre de 1937.

Sargento del Batallón Cazado- 
te s  de Ceriñola, núm. 6, don I r r  
dalecio Cordero Juan, herido gra- 
?ye el día 30 de diciembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de enc
apo de .1938. .

Sargento del Regimiento de In 
fantería Valladolld, núm . 20, don 
José Samper Oliva, herido grave 
el día 17 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pesc: 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero, de febre’ 
io  de 1938. -

Sargento del Regimiento de In 
fantería Lepante, núm. 5, don 

: Francisco Almaiisa Gutiérrez', he
rido menos gravé el día 18 de ju- 
ñio de 1937, Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro;
' Sargento; provisional del Regi
m iento de Infantería Lepanto, nú- 
mcfo 5, don Rafael O rtega Salme
rón ,■ herido grave el díá 5. de mar- 
éo-\de 1938. Debe percibir -la pen**- 

de 17,50 pesetas mensuales,

con carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1938.

Sargento del Depósito de Re
cría y Doma, de Jerez de la F ron
tera, don A ntonio Romero Con- 
ti, herido menos grave el día 18 
de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1937.

Sargento de la Com andancia de 
la G uardia Civil de Soria, don 
M ariano Piñuela Sánchez/ herido 
léve el día 31 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
abril de 1938.

Sargento habilitado del noveno 
Regimiento de A rtillería Ligera, 
don A ngel García M olina, herido 
grave el día 24 de agosto dé 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi’ 
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, don M iguel Arcos M ar
tín, herido gravé el día 10 de m a
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
c o n c a rá c te r  vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Cabo del Regimiento de In fan
tería G erona, núm. .18, don F ran 
cisco Ramón B ueno ,. herido me
nos grave el día 24 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de noviembre de 1936.

Cabo del Regimiento de A r tr  
Hería Ligera, núm. 14, don Cons
tantino García Díaz, herido me
nos grave el día 6 de julio de 1937, 
Debe percibir la pensión de. 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primer q de 
agosto de 1937. . .

Cabo del Regimiento C azado
res de Cal a tr a va, segundo ele C a
ballería, don Rafael H ernández 
Fernández, herido grave' el d-ia'lC 
de septiembre de 1936. Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, ¿ 
partir del primero de. octubre de
1936. •

Soldado del Regimiento de In- 
f an t erí a S an Ma re i áf, nú  m . /  22 
don Vicente dél Ó  liño A ndrés, he
rido grave él día 6 de septiem 
bre' de .1936. Debe percibir la peir 
sión de 12;50: pesetas- m ensuales 
con- carácter vitalicio,' a -partir del 
prim ero de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de -Iiv 
fantería Zam ora, núm. 29, don 
Pablo Iglesias V idal, herido gra
ve el día' 17. de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v iv  
talicio, a partir del primero de e n te 
ro de 1937.

Soldado indígena núm ero 5740 
de la M ehal-la Jalifiana de G o
mara, número 4, Ál-Lai Ren Seb 
M usquini, herido grave el día 3C 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión- de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio,' a partir 
del primero de agosto de 193?.

Soldado del Segundo Tercio ¿* 
La Legión, don M iguel Vega C a
no, 'herirlo grave el día 27 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1957.

Soldado del Regimiento de In 
fantería V alladolid, núm. 20, don 
Julio Villalobos A lvarez, herido 
grave el da 8 dé octubre de 19374 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio,, a p a r tir_ del primero d* 
noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm; 30, dón 
José Díaz G arcía, herido grave $1 
día 10 dé julio de 1937; Debe perv  
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, *, 
partir del prim ero dé agosto de
1937.

Soldado del G rupo Regulares" 
de Melilla núm . 2, don V enancio / 
D orado Pénelas, herido grave el 
día 21 de octubre de 1937/ D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas; 
m ensuales; con carácter vitalicio, d  
partir del primero de noviem bre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Aragón, núm. 17, don! 
H erm inio A lfonsín Rodiño, heri
do grave el día primero de sep~ 
t-iembre de 1957. Debe percibir la  * 
pensión de 12,50 pesetas mensua-y 
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del primero de octubre- de 1937.

Soldado del Segundo Tércio de. 
La Legión, don A ntonio Go idilio-- 
V idal, herido grave el día 13 dé 
febrero de 1937. Debe percibir, la 
pensión- de 12,50 pesetas m ensua-i: 
les, con carácter vitalicio, a partir, 
del primero de marzo de 1937. L

Soldado del Tercio ' ■ G eneral jí 
Sanjurjo, don Eusebio írigaray / 
Oses, herido grave el, día 26 de 
abril , de 1937. Debe/ .pfercibri- - 
peasipn _cU 12,50 pesetas
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les, con carácter vitalicio, a partir 
■ del primero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
don Enrique Noza! Peña, herido 
grave el día 16 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1937. .

Soldado indígena número 5103, 
de la Mehal-ia Jalifiana de' Goma
ra, núm. 4, Mohamed Ben Ab-Bas 
Rahamani, herido grave el día 29 
de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con c'#áeter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado del Segundo Teucio de 
La Legión, don Antonio Bouza 
Ríos, herido grave .el día 8 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 

, primero de febrero de 1937.
Soldado del Regimiento de In

fantería Gerona, núm. 18, don 
Manuel Ruiz Hornillos, herido 
grave el día 28 de diciembre Je
1937. Debe percibir Ja pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1938.

Soldado del L4 Regimiento de 
Artillería Ligera, don Angel Casa
do Hernández, herido grave el día 
24 de julio de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1836.

Soldado del Regimiento de A r
tillería de Montaña, núm. 2, don 
Eufemio Guinea Montoya, herido 
grave el dia 23 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio , a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Saldado del 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, don Sebastián 
Gómez Muñoz, herido grave el día 
30 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de
1938.

Soldado de Aviación, del Aeró
dromo de Agón cilio, don Joaquín 
Lagunilía Casas, herido grave el 
día 24 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali- 
.cio^a partir del primero de marzo 
de 1938.

G uardia Civil de la Comandan

cia de Oviedo, don Manuel O rte
ga Pablo, herido grave el día 27 
de julio de Í936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero-de agosto de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don José Casado 
Sánchez, herido menos grave el 
día 8 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1936. ..

Guardia Civil de la-Comandan
cia de Logroño, don Arturo -Ule- 
da Somalo, herido grave el dia 4 
de octubre d,e 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre de 

,1936.
Requeté de la Milicia de Falan

ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Navarra, don 
Francisco Azanza Ansa, herido 
grave el día 24 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
lio de 1937.

Requeté de la .Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Navarra, don 

; Saturnino Arizmendi Murugarren,
( herido grave el tila 14 de junio de 
.1937. Debe percibir la pensión de-
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de julio de 1937.

Falangista de la Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S, de Marruecos, 
don Mariano Beraal Martín, he
rido grave el día 12 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio/a partir del prime
ro de marzo de 1937.

Burgos, 24 de septiembre de
1938.—III ,Áño Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho; dei 
Ministerio, Luis Valdés Cavarn- 
Uesr

Rehabilitaciones

En atención al favorable resul
tado de la información instruida 
para acreditar los antecedentes y 
actuación con relación al Movi
miento Nacional de don Eduardo 
Morera Delicado, se le rehabilita 
en el empleo de Alférez provisio
nal, en el que fué dado de baja 
por Orden de la Secretaría de Gue-

i
rra de 21 de enero último (BOLE« 
U N  OFICIAL número 459).

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani< 
lies.

Reingreso

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el reingreso en la 
escala activa.- clel Cuerpo Jurídica 
Militar al Auditor, de. Brigada, re-* 
tirado extraordinario, don José Ca
sado García, habilitado para el em< 
pleo de Auditor de División y des^ 
empeñando actualmente el cargo 
de Auditor Jefe de la Sexta Región 
Militar. .

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III A ño TriunfaL=El Ge** 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Subsecretaría del Ejército

Reingreso a la situación de 
actividad

En cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. .núme 83) y 
de la Orden de 19 de septiembre 
del corriente año (B. O. núme
ro 82), se señalan los puestos qnm 
deben ocupqr en las respectivas 
escalas de sus Armas, los Jefes, 
■Oficiales’ y Clases a quienes, en 
virtud dé la última disposición ci
tada, se ha concedido el reintegro 
a la situación de actividad, y que 
figuran en la siguiente relación:

Estado M a y o r  .

Teniente Coronel, don Eduardo 
de Fuentes Cervera, asciende a Co^ 
ronel con antigüedad de 10 de di* 
ciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Antonio La
fuente Baleztena.

Idem ídem, don Julio G uerra 
Calero, asciende a Coronel cón an
tigüedad de 20 de marzo de 1937» 
colocándose a continuación de don' 
isidro Garnica Echevarría,

Comandante, clon Luis Rute Vi* 
llano va, asciende a Teniente Co
ronel coh antigüedad de 25 de mar
zo de 1936, colocándose a conti
nuación de don Juan  de la Cuesta 
Cardona.
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Infantería

Teniente Coronel, don Manuel 
Puevo González, asciende a C o
ronel con antigüedad de 30 de di
ciembre de 1936, colocándose a 
.continuación de don Antonio C i
bera Aixemus.

Idem ídem, don Miguel Sanz de 
la Garza, asciende a Coronel con 
antigüedad de 10 de diciembre de 

1936, colocándose a continuación 
cíe don Luis .Mateos A lvares R i
vera,

Comandante, don José.Redondo 
Romero, asciende a Coronel con 
antigüedad de 8 de julio de 1938, 
colocándose a continuación de don 
Gabriel Vázquez Maquieira, últi
mo 'de la escada de Coroneles.

Idem, don Francisco Hidalgo de 
Cisneros y Manso de Zúñiga, as" 
ciende a Teniente Coronel con an
tigüedad de 10 de diciembre de
1936, colocándose a continuación 
de clon Antonio Villalba Rubio,

Idem, don Guillermo Quitana 
Pardo, asciende a Teniente Coro
nel con antigüedad de 10 de di
ciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Eduardo C a
ñizares Navarro.

Idem, don José izquierdo- Arro" 
yo, asciende a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 18 de marzo de
1937, colocándose ' a continuación 
de. don Narciso Villalón Dopibriz.

Idem, don Rafael Olivera Mar- 
zorro, en el mismo empleo, con an
tigüedad de 17 de febrero de 1929, 
colocándose a continuación de don 
Francisco Canelias Fernández.

Idem, don José Canillas Hernán- 
dez-Elena, en el mismo empleo, con 
antigüedad de 31 de mayo de 
1930, colocándose a continuación 
de don Rafael Hierro Martínez.

Capitán, don Antonio Ampliato 
M esa, asciende a Comandante, con 
antigüedad dé 31 ’ de mayo de 
1935, colocándose a continuación 
de don Juan Morales Jiménez.

Idem, d o n  Antolín Cadenas 
Campos, asciende a Comandante, 
con antigüedad.de 30. de diciembre 
de 1935, colocándose a continua

ción de don Fernando Orduña M o
ra!. _ > ' .

Idem, don Bartolomé Mestre, as
ciende a Comandante con antigüe
dad de 22 dé octubre de 1936, co
locándose a continuación de don 
Rodrigo Suárez Alvarez.

Idem, don Fermín Cabestre C ar
dona, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 22 de octubre

de 1936, colocándose a continua
ción de don Rafael Molero Pimen- 
tel.

ídem, don Salvador Villarroya 
Casas, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Manuel Zumel Mariño.

ídem, don Francisco Nogueras 
Prieto, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 20 de marzo de 

-1937, colocándose a continuación 
de don Guillermo Cirerol Tkomas.

ídem, don José Teruel Carmona, 
asciende a Comandante, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Ramón Coríils Riera.

ídem, clon Francisco Laborde 
Hernando, asciende a Com andan
te. con antigüedad de 26 de marzo 
de 1937, colocándose a continua
ción ele don Enrique Cabrerizo 
Castellón.

ídem, don Federico Gil Sastre, 
asciende a Comandante, con anti
güedad de 18 de marzo de 1938, 
colocándose a continuación de don 
Francisco Arriaga Adán.

Idem, don Nicasio Treíles M o
reno, asciende a Comandante con 
antigüedad de 18 de marzo de 
de 1938, colocándose a continua
ción de don José Angel Guitart de 
Virto.

Idem, don José Payeras Alsina,; 
asciende a Comandante, con anti
güedad de 8 de julio de 1938, co
locándose a continuación de don 
José Sentís Simeón.

ídem, don Joaquín Rossiñol Fus- 
ter, en el mismo empleo, con an
tigüedad de 8 de julio de 1927, co
locándose a continuación, de don. 
Joaquín Aguila Jiménez Coronado, 

ídem, don Antonio Bernabeu 
Guillén, en el .mismo empleó, con 
antigüedad de 14 de diciembre de 
1928, colocándose a continuación 
de don Jo sé ‘García Escudero A l- 
carraz.

Idem, don Eloy Martín Peláez, 
en el mismo empleo, con antigüe
dad de 12 de octubre de 1930, co
locándose a continuación de don 
Fernando Valiente Fernández.

Teniente, don Luis Leña M am  
chado, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 16 de octubre de 1930, 
colocándose a continuación de don 
Rafael Martínez Raldrich.

Idem, don M iguel González 
Couce, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 10 de diciembre de 
1936,: colocándose a continuación 
dé don Julio Montero Castro. 

Idem, don Rodolfo Barbudo

Cantarero, asciende a Capitán, 
con antigüedad dé 10 de diciembre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don Carmélo Martín Ruiz*

Idem, don José M aría Francés 
Segura, asciende a Capitán, con. 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Alfredo Negro Hinojosa.

ídem, don Fem ando Bravo Suá
rez, asciende a Capitán, con antP 
güedad de 20 de marzo de 1937* 
colocándose a continuación de don 
Carlos G arriga Gil.

Idem, don Ignacio Sánchez M o
ra, asciende a Capitán, con anti« 
güedad de 20 de marzo de 1937* 
colocándose a continuación de don 
Pedro Sampol Fuster.

Alférez, don José Peña Gonzá* 
lez, asciende a Capitán con anti
güedad de 11 de septiembre de
1937, colocándose a continuación 
de don Mariano Franco Albadale* 
jo, último de la escala de Capita* 
nes.

Suboficial, don Mariano Anto« 
fin Tejero, asciende a Teniente* 
con antigüedad de 2 de mayo de
1938, colocándose a continuación' 
de don Urbano Bartolomé Ruíz.

Sargento, don Prudencio Pedrosa: 
Muñoz, asciende a Alférez con an-* 
tígüedad de 2 de mayo de 1937, coa 
el número 1 de su escala.

Idem, don Juan Herrera Lores, 
asciende a Alférez, con antigüedad 
de 2 de mayo de 1937, colocándose 
a continuación de don Prudencio 
Pedrosa Muñoz.

Caballería
Capitán, don Juan Fabrat y Val, 

asciende a Comandante con anti
güedad , de 2 de marzo de 1934, 
colocándose a continuación de don 
Eduardo del Rincón y Mor;?.

Idem, don Antonio Boceta Du- 
rán, asciéndela Comandante con 
antigüedad de 19 de abril de 1935, 
colocándose a continuación de dotí 
Ramón Bérriz-Ochoa. ~

Idem, don RámónüEscofet y Es
pinosa, asciende a Comandante' con 
antigüedad de 18 de junio de 1936,- 
colocándose a continuación de don 
Luis de Saleta y Victoria.

Idem, d o n  Ignacio D espujols 
Trenor, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don José Cabanillas Prós* 
per.

Idem, don Francisco Silió G a * 
lán, asciende - a Comandante con 
antigüedad de 20 dé marzo de 1937*
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Colocándose a continuación de don 
'Gliferio Martín Miguel.

Idem, don Serien García de Val- 
kiés, asciende a , Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de don 
íiamón De Meer Pardo.

Idem, don Gonzalo Sauca G ra
ída, asciende a Comandante con 
Antigüedad dé 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Manuel Lostaló Vidal,

ídem, don Ramón Ros Martínez, 
asciende a Comandante con anti
güedad de 18 de marzo de 1938, 
colocándose a continuación de don 
Miguel Cavanellas Torres, 
v Teniente, d o n  Miguel Bonet 
Marcó, asciende a Capitán con an
tigüedad de 12 de diciembre de 
3935, colocándose a continuación 
5de don Mariano Sanz Orrio.

Idem, don José Martínez L. Lla
mazares, asciende a Capitán con 
Antigüedad de 30 de diciembre de 
3955, colocándose a continuación 
de don Juan de Arizón Mejías.

Idem, don Francisco Gómez Pa
blo y Gil de Partearroyo, asciende 
n Capitán con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936, colocándose a con
tinuación de don José Barranco 
González.

C Idem, don Luis Andrada Wan- 
Üervilde Barranto, asciende a Ca
pitán con antigüedad de 20 de mar- 

x zo de 1937, colocándose a continua
ro n  de don Cristóbal Vela Alma- 
zán.

S a r g e n t o ,  don Rufo Gómez 
?Arranz, asciende a Alférez con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
aclocándose a continuación de don 
jjuan José Alonso Barriuso, últi
mo de su escala.
. Idem, #don Gonzalo Bartolomé 
Campos, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Rufo Gómez Arranz.

Idem, don Ramón Lorda Cosi
do, asciende a Alférez con anti
güedad de 20' de marzo de 1937, 
colocándose a continuación, de don 
Gonzalo Bartolomé Campos.

Artillería 

Comandante, don Antonio Or- 
dovás de la Fuente, asciende a Te
niente Coronel con antigüedad de 
18 de marzo de 1938, colocándose 
a continuación de don Jdermene- 
gil.clo Sáncüez EsperáS*?,^*-^:

Capitán, don Antonio Alonso 
Estrada, asciende a Comandante 
Con antigüedad de 3 de febrero de

1932, colocándose a continuación 
de don Luis de Conde Figueroa.

.Idem* don Manuel .de Mora Fi
gueroa y Ferrer, asciende a Co
mandante con antigüedad de 27 
de octubre de 1932, colocándose a 
continuación de don José Figueras 
Figueras.

Idem, don Juan Alarcón y de la 
Lastra, asciende a Comandante 
con antigüedad de 4 de noviem
bre de 1933, colocándose a conti
nuación dé don José de la Calza
da y Bargas Zúñiga.

Iden, don Evaristo Fernández 
García, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don Ramón Yiñals Font.

Idem, don Sebastián Feliú Bla- 
nes, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 20 de marzo de
1.937, colocándose a continuación 
de don Antonio Juliani Calleja.

Idem, don Francisco Lanüza 
Cano, asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de
1937, colocándose a continuación 
de don Mariano del Prado O ‘Neí.1.

Idem, don Alejandro Jaén Ló
pez, asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de
1937, colocándose a continuación 
de don Francisco Lanuza Cano.

Idem, don Pedro Socias Sam- 
pol, asciende a Comandante con 
antigüedad d-e 20 de" marzo de
1937, colocándose a ’ continuación 
de don José del Monte Mier.

 ̂Teniente, don Manuel Pina M a
clas, asciende a Capitán con an
tigüedad de 29 de septiembre de 
1930, colocándose el número uno 
de su escala.

' Idem, don Marcelo Trenol Az- 
cárraga, asciende a Capitán con 
antigüedad dé 30 de diciembre de
1935, colocándose a continuación 
de ¿on Gonzalo Ecija Cervilla.

Idem, don José Aclia Asensio, 
asciende a Capitán con antigüedad 
de 22 de octubre de 1936, colo
cándose a continuación de don 
Joaquín Agelet de Dalmases..

Idem, don Antonio Santiago 
García, asciende. a Capitán con 
antigüedad de 22 de octubre de
1936, colocándose a continuación 
de don Julián del Val Núñez.

Idem, don Francisco Javier Bus- 
tamante Ezpeleta, asciende a Ca^ 
pitán con antigüedad de 22 de oc
tubre de 1936, colocándose a con
tinuación de don Lucrecio Bláz-; 
quez Muñoz.

Idem, don Manuel Cervera Ji- 
ménez-Alfaro, asciende a Capitán,

con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don Josc .Ruiz Cabello 
Osuna.

Ingenieros

Comandante don Rodrigo To- 
xrent Aramendía, en el mismo em
pleo, colocándose el número uno' 
de su escala. - 

Capitán don Miguel Morlán La- 
barra, asciende a Comandante coJi 
antigüedad de 16 de enero de 1932t 
colocándose a continuación de doií 
Gabriel Ochoa de Zabalegui.

Iaem, don Isidro Calvo Hernáír, 
asciende a Comandante con anti* 
guedad de 26 de diciembre de 
1932̂  colocándose a continuación 
de don Leandro García González* 

Idem, don Alejandro de Goí- 
coechea de Plomar, asciende a Co
mandante con antigüedad de 27 de 

r‘agosto de 1934, colocándose a con
tinuación de don Carlos Herrera 
Merceguer.
t don Campos
Lopez-Montenegrc, asciende a C o
mandante cón antigüedad de 25 de 
marzo de 1935, colocándose a con
tinuación de don José Martines 
González.
_ Sargento, don Jonás. González 
Gómez, asciende a Alférez con 

20 de marzo de* 
1^3/, colocándose a continuación 
üe don Antonio Alaminos Alonso, 
ultimo de la Escala.

Sanidad Militar
Teniente Coronel Médico, don 

Mariano Escribano Alvarez, en el 
mismo empleo, colocándose a con-.! 
tmúación de don Manuel D íesj 
Badenas, ¿
' Comandante Médico, don Ra« 

món Zorrilla Polanco, en el miív* 
mo empleo, colocándose a contlv 
nuacíón de don Gustavo Martí
nez Manrique. '

Idem ídem, don Martín Barred 
ro Alvarez, en el mismo empleo, 
colocándose a continuación de don 

Blas Hidalgo Sánchez.
Capitán Médico, don Eugenia. 

Ruiz Miguel, asciende a Coman-L 
:dante con^antigüedad de 9 de mar-' 
zo de 1932, colocándose a cóníl-. 
nuación de don -Félix Martínez 
García.
A  Legión  ’

Alférez Legionario, don -AttflF' 
Preíl Weitia, en el mismo emojeja 
V antigüedad. 7; v

Sargento Legionario de Caballé-»
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(fía, don Fabián Simón Expósito, 
¡en el mismo empleo y antigüedad.

Burgos, 26 de septiembre de 
11938.— III Año Triunfal.—Él M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 

■{El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles,

Subsecretaría de Marina

Em pleo honorífico
En atención a los meritorias ser- 

.vicjos prestados a la Patria por el 
el .Capitán de la Marina Mercan
te don Juan A . M olinas Galopa, 
se le confíete el empleo de. Oficial 
primero (Teniente de N avio), Ho
norario, de la Reserva Naval.

Burgos, 30 de septiembre de 
* 3938—III A ño Triunfal - E l  Con

tralmirante '* Subsecretario' de Ma
rina: Manuel Moreu.
E s c a l a f o n a m i e n t o
: Xa promoción de Alféreces de 
«¡Navio, que terminó sus estudios a 
paíz de producirse el Glorioso M o- 
.yimiepto Nacional, • debérá ser es- 
fcalafonada con arregló a las censu
aras ,obtenidas en los exámenes a 
'fin de carrera por el orden, si
guiente: . ■

D . A g u stín  M ira lles  d e  Im p eria l 
' . ; DíaZ. ' . /  ,■ V

j ) ,  Manuel G o lm ^ o  Cifuerites. 
íf). José. María RSvueka-Salinas.. 
ID. José María Vareía Vázquez.

Bj p .  Francisco Reina Carvajal 
BD. Francisco Elorza Mújica. 
lD, José L. Guitart de Virio,

. Cesar Lora Luis.

. Guillermo Rodríguez Cata- 
lán.

19. José L. Salgado Cano.
D. Luis Delgado Manzanares,
D. Luis Leal Leal.
D. Juan Fons Victory.
D< Guillermo Carrero Carre.
ÍD. José Peral Torres.
[D. Severo Martín Allegue, 
jD. Federico Belando Aznar. 
jD. Carlos de Castro Cavero.

^ Burgos, 29 de septiembre de 
rftL93S.—III A ño Triunfal.=El Con- 
ffralmirante Subsecretario de Ma- 
fWna, Manuel Moreu.E specialistas provisionales de Tiro 

Naval
Como resultado del examen su

frido, se considera apto para es- 
taciones elementales y puestos se- 
W^darids al. Alférez de Navío don 
Agustín Carreño, y aptojpara es

pecialista provisional al Alférez de 
Navio don Agustín Miralles.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938 — III A ño Triunfal. ~E1 Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización 
Instrucción y Recuperación

Destinos 
Pasan  destinados l os Jefes ,y  

Oficiales de Infantería, que a con
tinuación se expresan, erija  forma 
que se indica.
A  disposición del General Jefe de 

la Qumta Región Militar 
Comandante de Infantería, don 

Felipe González García," proceden
te del Batallón Cazadores "de Ce
rnióla, ó. . ' ’ '' 0' V

Comandante’ Habilitado de In
fantería, don Antonio Fústér Ró- 
siñol, procedente del Regimiento 
Infantería Galicia, 191 
. Capitán de Complementó c¡é In

fantería, . don Anastasio, /Roldan 
García, ascendido por Orden cíe 
8-9-38 (B, O, Jiüm. 77),1 residente 
en la Sexta Región Militan L ; IT " 
' Capí tari dte Infanieríá; don ’ Ri

cardo Sevillano 'Redórido^ proce
den té del "Réghnierijó Trifáriféría' 
Burgos, 31, alta del HQspitál de 
León, en comisión.

Capitán de Infantería, Hóri'Féí:- 
nando Acosta López,; procedente 
de las Fuerzas- de Seguridad y 
Asalto.

Capitán de Infantería, don Sal
vador Terraza Brisellacfi, altá, del 
•Hospital de Palma, en comisión.

Capitán de Complemento de In
fantería, don Eduardo Litago Sie
rra, ascendido por- Orden de 
13-8-38 (B. O. núm. 78).
, Teniente provisional de Infante

ría, don Juan Sanz Paracuellos, 
procedente del Regimiento Siman
cas, 40, alta Hospital de Bilbao, en 
comisión, para mando de Compa
ñía.

Teniente de Infantería; don. José 
Flórez Ruiz, procedente del Regi
miento Argel, 27, alta del Hospi
tal de Cáceres, en comisión, para 
nando de Compañía.

Teniente de Infantería, don 
Francisco López Cabeza, álta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Méricla, 
35, en comisión, para mando de 
Compañía.

Teniente de ' Infantería, don

Francisco Pulido Pérez, alta 'del 
Hospital de Salamanca, proceden
te del Regimiento Toledo/. 26, en 
comisión, para mando de Conjpa- 
fiía.

Teniente provisional de Infante
ría, don Tomás Alvarez González, 
alta Hospital de Zaragoza, desti
no en comisión, para mando dé- 
Compañía. ' - .

Alférez provisional de infante*' - 
ría, dqri Manuel Bermúdez Cas< 
tro, alta Hospital de Coruña, pro** 
cedente del Regimiento América, 
23, en comisión.

Alférez dé'Infantería, don José 
Betancort González, alta Hospital 
de Avila, procedente del Regi
miento Infantería Toledo, 26, en 
comisión.

Alférez provisional de Infante-- 
ría, don Ginés Campos Godo y, al
ta Hospital Zamora, procedente , 
del Regimiento San Quintín, 25,' 
en comisión.

Alférez provisional Infantería, 
don José Garreirá Carballai, alta. 
Hospital dé Santiago, procedente 
del Régifáiento Infantería- Burgos,' 

31, .en comisión.
. Alférez Infantería, - don. José 

Castro Fernández, alta del Hospi
tal de León, procedente del Regí* 
miento Gerona, 18, en cómi^ióñ. .

Alférez Infantería, don Isidoroi’ 
Cortés Galindo, alta Hospital de 
Valladolid, en comisión.

Alférez provisional Infantería, 
don Bierivenidd Deleito : Da VéL 
gá; altá Hospital de Lugo, eñ co¿ 
misión. ■ ■■•'■ ' _

Alférez provisional Infantería^ 
don Martín Esteban Martínez, alta 
Hospital de Bilbao, procedente del 
Regimiento de Bailen, 24, en comi
sión.

Alférez provisional Infantería, 
don Manuel Diéguez Varela, alta 
Hospital de Lugo, procedente del 
Regimiento Zaragoza, 30, en comi
sión.

Alférez provisional Infantería, 
don Julio García Agustín, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento América; 23, en 
comisión.

Alférez provisional Infantería, 
don José María Ibáñez Aldecoa* 
alta Hospital *dé Bilbao, procer 
dente del Batallón Sicilia, 8", en co
misión. .

Alférez provisional Infantería,% 
don Luis Giráldez Helguera, alta 
del Hospital de Burgos, en comi
sión. -i ^ . V

Alférez de : Infantería, don 
Francisco López Vinambres, alt*
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Sel Hospital de Santander, proce
dente del Regimiento Zaragoza, 
30, en comisión.
* Alférez .provisional Infantería,, 

don Juan Peñararicano Arteaga, 
alta Hospital de Peñaranda, pro
cedente del Batallón Cazadores 
Ceriñola, 6, en ' comisión.

‘ A lférez Infantería, don Ramón 
O rtega Portillo, ascendido por O r
den' de 8-9-38 (B . O.* num.. 77), 
procedente del Grupo de Regula
res de Ceuta, 3. *

A lférez provisional Infantería, 
don José Pérez de la Jorre, alta 
H ospital de Córdoba, procedente 
del G rupo Regulares de Teíuáu, 

.1 , en comisión.
A lférez Infantería, don Luis 

Rodríguez Fernández, alta H ospi
tal de Salamanca, procedente del 
Regimiento Zamora, 29, en com i
sión.

A lférez Infantería, don José 
Ruiz del Portal Costa,, alta- H ospi
tal de Córdoba, procedente del 
Regimiento Infantería Pavía, 7, en 
comisión.

A lférez Infantería, don Jesús 
.Váz qu ez Fe r n án d e z, alta H  o s p i tal 
'de Zaragoza, en comisión.

A lférez Infantería, don^ Emilia
no A lonso Gallego, alta del H os
pital de Avila, procedente del R e
gimiento Zamora, 29, en comisión.

A lférez Infantería, don A n to 
nio Bear do N argodo, alta deí H os
pital de Sah Fernando, procedente 
del Regimiento Carros de Ccm ba- 
‘te, 2, en comisión. ' .

A lférez provisional Infantería, 
don A ngel Carrera López Casti
llo, alta del Hospital de Bilbao, en 
comisión. '

Alférez- Infantería, don Tomás 
D iez Carboner, alta" del Hospital 
de Bilbao, procedente del R egi
miento Infantería Zaragoza, 30, en 
comisión.

A lférez Infantería, don José Es
paña Moreíl, alta del Hospital de 
Cáceres, procedente del Regimien
to Infantería Castilla, 3, en com i
sión.
. A lférez Infantería, don Manuel 

Fabregat Verdú, alta del Hospital 
de El Ferrol, procedente deí R egi
miento Infante ría Zamora, 29, en 
comisión. # *

-Alférez Infantería, don A lberto 
Francisco Fernández Fardo, alta 
del Hospital de León, procedente 
del Regimiento Infantería de Bur- 

jg os , 31, en comisión.
A lférez- provisional Infantería, 

don A ngel íugarolas Real, alta del 
H ospital de L ugo,'en  comisión. .

i

A lférez provisional Infantería,- 
don Marcelino Galán A lonso, alta 
del Hospital de Lugo, procedente 
del. Regimiento Infantería Zara
goza, 30, en comisión.

A lférez Infantería, ^don A lberto ’ 
García Santos, alta del Hospital de 
León, precedente dei Regimiento 
Infantería Burgos, 31, en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don Juan José González las 
Cuevas, -alta del Hospital de Z a 
mora, procedente - deí Regimiento 
Infantería’ Zaragoza, 30, en com i
sión.

A lférez Infantería, don José G u 
tiérrez Sánchez, alta del Hospital 
de Ceuta, procedente del Batallón 
Cazadores San Fernando, 1, en co
misión. . ’

A lférez Infantería, don A ntonio 
Huesa Sodué, alta del -Hospital de 
Santander, procedente del R egi
miento Infantería Zaragoza, 30, 
comisión. - J

A lférez provisional de Infan
tería, don Manuel Njsta-1 Díaz, al
ta del H ospital'de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Gerona, 18, en comisión.

Alférez, provisional Infantería, 
don Ramón Oüveres Grduñas, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
del 'Regimiento Tenerife, 33, en 
comisión! . .

Burgos, 50 de septiembre ' de 
1938.*— III A ñ o  Triunfal.— El G e 
ne-ral de División, Luis Orgaz 
Yoldi.

Pasan a les .destinos que .se in
dican el Jefe, Oficiales y Suboficial 
de Caballería, que a continuación 
se expresan:
A  disposición del Coronel Inspec
tor de los' Campos de Concen

tración
; Alférez. retirado * 'extraordinario 
de Caballería, don Saturnino Lar
dies Ortas, alta del Hospital .de'Za
ragoza.
A  disposición del Gobernador M i

litar de Cádiz 
"Alférez retirado de Caballería, 

don Ricardo González Villegas, ap
to para servicios burocráticos, alta 
del Hospital de Cádiz. '
A  disposición del General Jefe de 

Id 7.- Región Militar '
. Alférez de Caballería, don Fran
cisco, Brailo Correa, procedente de 
FÍE. T. y de las J. o ! N. S. de Fa
lencia, alta del Hospital de'Bada

jo z . -■ •

A  disposición del General Jefe de 
/ a i . -  División de Caballería 
Teniente de Caballería, don Ju- 

lián. de la Riva Bastos, procedente 
deí Regimiento de Caballería da 
Farnesio, 10,. alta del Hospital de 
Valladctíd, destino en comisión. • 

Alférez de Complemento de Ca- — 
bailaría, don José María Hernán-' 
dez Corredor, procedente de F. E.-T, 
y de las J. O. N. .8., aseen ó ido po& 
Orden.'de 27-7-88, (B. O. nüiu. 80).
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur 
Teniente de Caballería, don Fran

cisco Marmol ‘O-caña, procedente 
del Regimiento de Caballería Tax«*. 
dir. 7. •
A l Grupo de Regulares Ceuta* 

número 3 ;
Alférez provisional de Caballería, 

don José González Ceyuela, proce- • 
dente del mismo Grupo, alta del 
Hospital. >
A l Regimiento de Caballería Tax* 

dir, número 7 
Capitán de Complemento de Ca

ballería, don Melchor Osuna Pon- 
tes. ascendido por Orden de 6 éel 
actual (B. O. nüm. 71), procedente 
del. m i s m c C u e r p o.
A l  Regimiento de Caballería Es

paña, número 5 
Teniente provisional de Caballe

ría, don Martín, Heredia. Vilchos, 
procedente de la- Milicia Nacional» 

Capitán de Caballería, don .Mar
celino Gavilán y Pon-ce de León, re- - 
•sideníe en Talayera, ascendido por 
Orcleñ de 16 del actual (B. O. nú* 
mero 81)/
A  dispGsicón del General Jefe D i
recto de la Milicia de F E. T. y  

-efe las J. O . N . S. 
Comandante de Caballería, don 

Rafael Pombo Alonso, procedente 
de la 6.a Región Militar. .

Capitán de Complemento de 'Ca
ballería, don José María Carreras. 
Ferrer. ascendido por Orden do 
17-3-38 (B. O. núm. 58), procedente, 
de la Bandera de Marruecos.

Capitán de .Caballería,-don Fran* 
cisco San Miguel Be ni tez, procer 
dente del Regimiento de Caballo* 
ría Taxdir, 7.
A  disposición, del General Jefe del 

Ejército del Norte 
Sargento de . Complemento do 

Caballería, don Luis Hidalgo Illa- 
rri, procedente del Regimiento do I Infantería Gerona, 18.
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A  disposición del Ministerio de O r
den

Teniente de Com plem ento de Ca
ballería, don Claudio Fardo/Fer
nández, procedente del ejército del 
Sur.

Burgos, 27 .de septiembre de 1988, 
III Año Triunfal.—El General de 
-División, Luis Orgaz.

Pasa 'destinado, el. Alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Sal
vador García de Pruneda, ai Bata
llón de Zapadores Minadores nú
mero 5, haciéndose constar que es
te destino surtirá efectos adminis
trativos a partir del primero del 
mes de octubre1 próximo.

Burgos, 29 de septiembre de 1938. 
III Año' Triunfal.— El Generar de 
División, Luis Orgaz.

Por haber terminado co n . apro
vechamiento el Curso correspon
diente en la Academia Militar de 
Avila, son promovidos al empleo 

' de Alféreces provisionales de In
fantería, con antigüedad de 13 del 
corriente y destinados en la forma 
que se expresan, los que a conti
nuación se relacionan:

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte  .

1. D. Narciso de la Fuente San
chiz.

2. D ; Juan Alvarez de la Grana.
3. D. Francisco Díaz de la Espi

na Rodríguez. _
4. D. Antonio Muñoz Muñoz.
5. D. Cosme Antonio Azcona Na

varro.
. 6. D. Jesús. Quiroga Martínez de 

Pisón.
■7. D. Justo Santa María Fernán

dez. , • ■ •
8, D. Santiago Férrer Aragó.
9. D. Constancio. Fombuena Gui-

llén.
10. D. Alvaro Benedicto' Andreu.
11. D. Primo Cabanas Casánova.
12. D. Joaquín Anteni Torraiba.
13. D. Gumersindo Martínez Alba.

. 14. D. Juan Arrosagaray Chán
gala.

15. D.- Vicente Gómez Ullate.
16. D. Manuel María Larrea Ar-

tola.
- 17. D ; Eleuterio Lizarraga Lecum-

berri.
18. D. Manuel Castaño Sánchez.
19. D. José M.a Fernández Equi-

• suain. i
20. D. Salvador Vidal^Coll.
81. D. Teodoro Fernández de Re- 

tana. . ,

22. D. Pedro Malla Brihuega-Bil-
bao.

23. D. Felipe -Porta Claver.
24. D. Basilio Rodenas Rodenas.
25. D. Urbano Castillo Ortega.
26. D. Jesús Horcajacia Pineda.
27. D. Juan PlanelLs Roig.
28. D. Fermín Robredo Castre-

sana.
29. D. Cándido Sana Calvo.
30. D. Pedro López de Heredia

Bujanda.
31. D. Timoteo Morada Medrano.
32. D. Daniel Pérez Lage.
33. D. Enrique Mosquera Dans.
34. d . Primitivo Fernández Fer

nandez.
35. D. Andrés Rodríguez Velasco.
36. D. Jesús Zar raga Uribe.
37. D. Fernando V i 11 a r r o y a

Huerta.
38. D. Salvador Morales Cantes.
39. D. Salvador Oyaga Areso.
40. D. Francisco Trashorras Ba-

rreir.o.
41. D. Antonio Suárez González.
42. D. José María Buesa Oiiver.
43. D. Joaquín Sarabia Cortés.
44. D. Manuel Albarrán Martín.
45. D. Ricardo Górriz Echarri.
46. D. Pedro Gómez Moreno.
47. D. Francisco Rodríguez López. 
43. D. Rafael Ortiz- Carrero.
49. D.vLuis Gil Vallejo.
50. D. José -Risueñó de "la Cruz.
51. D.-Ceferino Arés Fernández, ;
52. D. Luis Toro; de Castro.
53. D. Agapito Rodríguez Nicolás.
54. D. Francisco Pérez p ía ¿  .
55; D. .Francisco Basanta Fraga. -
56. D. Fernando Sabido M-ercháh.
57. D. Casimiro Redondo Santos. 
53. D. Avelina Cabrero García.
59. D. Jesús Botaya Jiménez.
60. D. César A. Otero Aguado. *
61. D. Elisardo Valer a Prieto..
62. D. Joaquín Rivera Cebrián.
63. D. Belisario' Paiazuelos Cagi-

gas.
64. D.. Juan Antonio Cuadrillero

Araujo.
65. D. Luis Dotres Aurrecoechea. 
68. D. Joaquín García Muñiz.
67. D. José Gil Villa.
68. D.. Angel Menéndez Gutiérrez.
69. D. José de la Cruz Agustí. •
70.- D. Fernando Clavijo Ponce de

León;
71; D. Ramón Gutiérrez Martí

nez.
72. D. Isaac Omeñacá Hernández.
73. D. Anastasio Gómez Martínez.
74. D. Francisco Javiier Arlégul

Bravo.
75. D. Rafael Castaños Bueno.
76. D. José Vázquez Gómez.
77. D. Carlos Rossi Lara. .

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

78. D. Juan Antonio Merino D r  ...
catío. - . ' "

79. D. Enrique López Dóriga.
80.-D. Jaime dé Ola so Olaso, ... ""
81. D. José ’ Saiga do . Menor.
32. D. Eduardo Barreiro Troncoso./
83. D. José Fernández Lago.
8.4. D. Luis Berlanga Lisón.
85. D. Roque Alonso Mora.
86. D. Manuel Alvarez Muñiz*
8 7 .'D. José González García
88. D. Rafael Pons. Murillo.
89. D. Felipe Andueza Rodríguez*
90. D.. Moisés Gómez Carballo.
91. p . José María Gude Diéguez. "
52. D. Francisco Javier Lorente \

Esparza. ú . -ú
93. D. Juan Manuel Torres Bielva. . -
94. D. Eulogio Tobalina Estéfano.
65. D. Emilio Sarabia Magdaleno,/
98. D. Paulino San José Aguado,
97. D. Eugenio Moreno Moreno.
98. D. Miguel Nates Gainza.
95. D. Angel Pérez Soria.

100. D. Manüel Fernández Gareía. /
101. D. Ricardo de la Fuente G al- ,

ván. ...
102. D. Manuel Guillén Barrios..
103. D. Vicente Herrero Fernández,
104. D. Antonio Mateos Recio.
105. B. José Villaplana Sott.
108. D. Rodrigo Fernández Rodri

gues. s ■ - ' . F
107 D. Enrique González Alvares 
108, D. Hilario Lima Rubio.
109 B. Dionisio Llamazares • Re**

' - 'bles. • " ' "
11G_D, José Ortas JSstévez.
111. D. Jesús Posse Iglesias.'
112. D. Angel M torrena Arbe.
113. D. José Diez Abad.
114. D. Juan Gutiérrez Pablo.
115. D. Ramón Mariño Alvarez.
116. D. Jesús Rodríguez Alonso,
117. D. Valentín Larrea Angulo.
118. D. Regino Pérez Panero.
119. D. Sol Turró Coromínas.
120. D. Pelayo Tamayc Pérez.
121. D. Julio Bermejo Mantilla. '
122. D. Angel García González.
123; D. Julián Marín Calleja.
124. D.: Bernabé Echevarri Sania

* Gáldeano.
125. D. •Francisco José García La-

claustra.'
126. D. Antonio Mayo Sánehez.
127. D .‘ José Pardo Lorenzana.
128. D. Froilán Rodríguez CasitífíL
123. D. Lucas Vicente Gómez. ‘
130, D. Domieiano Víguera Móng^y
131. D. Víctor Diez Martínez.
132, D, Angel Gutiérrez García*;
133. D. Epifanio Pérez Mabhft, 1
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/  534, D. José ’Pobes Más.
535. D, Filibsrto Aivárez Alvarez. 
533. D. Palatino Alvarez Tempra'no. 
¡137. D. Juan Eueno Lago.

A  disposición d el General je fe  
Directo de Milicias 

538. D. Jcs^ Martínez Fernández. 
¡189. D. Manuel Morales Serrano. 
540, D. Román de Ormaza Hacha. 
H41. D. Julio Camarería García... 
ü42. D. Jesús García García. .
¡143. D. Jesús Cász Quintana. .
544, D . Santos Martínez Mariscal.

■ 145.»D. Manuel Gabaldón Velasco/ 
¡146.vD. Abdón Miiriel Herrador.

. . ,fl47. ■ D. Antonio Velas c o • Es tebtm. 
548. ;D. Guillermo Ledot Sánchez.
149. D: Santiago ;' Lorenzo Morillo.
150. D. Francisco Pena Bao.
1151. D. Luis Basteiro García.'
¡15*2. D, Garlos Tabeada González/
153. D. Ramón Lagunilla" Boy agüe;
154. D. Luis Salgué ir o Gómez. • •

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur 

£55. B. Timoteo Barbero Muñoz,. . 
•156. p . .Pacíano González Pérez.
157, I). jósé.,Maria Juárez Blanco.
158, £>. DionisioLaucas Rejo. ,
559. D. César. Berdejo Trasoñares.
160. ib. Fausto González Carfeayc.
161. D. Manuel Teruel Molina.
362. D. José García Fernández.
103. D, Alberto García de Miguel.

.164. B. Manuel García-. Ibáñez.
3.65, D% Rafael Pérez Pire. .
¡166. B . José Remeneen Alloza, , 
567. D. Avelir.o Pérez Alvarez.
Ü68. DV Jenaro Lieáó Carpeña.
369. D. Luis Taboada Alvarez,
370, B, Roque Mendizábal Casca

bel.
171. D. Fabián Cabañas Tcrroba. 
¡3172. D. Jesús Alvarez Martínez.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte  

173. P. Juan Iturralde de Pedro. 
¡Í74. P. Rafael Aubá Forcada.
575. p. Saturnino Valencia Royó.
A  S u binstructores de la Academia  
í M ilitar de A vila
576. D. Valentín Mari Pino Pérez.
577. D. José Noval Ancharle.
578. d I luís Sainz Alvarez.
¡179. D. Diego Nava Menéncez. ’v'
580. D. Antonio Lorenzo Patón.
581. D. Fernando #Sogo Domínguez.
582. D. Julio del Arco Montesinos. 
1183. D. Celestino Aguirre Aguirre. 
584. D. Alberto González Castalia- 
! • ños.
J85. D. Antonio Martínez Besó.
586. D. José Manuel .Gil Rodrigo 

i Gallego.
187. Pi 'Pelayo Redondo Piqiíenque.

138. D. Joaquín López B.arrsiro. ‘ 
1&9. D. Fernando Fernández ~ de 

Castro.
190. D. Fidel Muñoz García.'
191. D. Cipriano Arbués Aseácó/ /
192. D, Carlos He red i a Vilches.

A  Subinstructores de la Academia  
M ilitar de V ito r ia .

193. D ..Ramón Caballero Alonso.
194. D. Emilio- Panlagua - Cisneros.
195. D. Víctor Manuel Rubio-'Gil.
196. B. Angel Carlier Vea Murguía.
197. D. Luis Rico de; Sandoval. =
198.' D,.Félh>- Jiménez. M artín. - -
199. D. Fernando ALcaips Labuena. 
260. D. Miguel' Temprano. Bíjaneo-.

A  Subinstructores de la Academia  
. M ilita r  de  F uen te  C a lien te  

201. D. Jesús , del Briol Nieto.
202., b . Flaviáno Flores Val verde. 
263.’ D. Julio Osés' Muerza. ■
204/ D. M anuel' Jua.ncó'vRuiL 1 ,
2Q5/T3. Diego Pedir ó^cr f  Frost;* .
200. D. R a fa e l’ Galiñanes Bcnrín- 

\ • . guez,, • 'v ' *-•
207. :D.:Ovidio García Rodrigues. 
.203,.Di Francisco Maza-,Daban.
■2i b .  José Antonio s Palacios/Xó-.

• . pez. •. -.v
219. D., José María Claveras Mala- 

!/• ret. ; .-£ .V
Burgos-, 39 ■ de septiem bre-de. 1:928. 

IXI. Año T riu n fa l—111 GeneraL.de 
División, Luis Orgaz. -  ■

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

 MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Jefa tu ra  del Servicio Nacional de 
 P rim era Enseñanza

 CIRCULAR 
En esta Jefatura se reciben ins

tancias del personal de los Cole
gios Nacionales de Sordomudos y 
Ciegos con peticiones diversas, y 
no existiendo en este M inisterio 
datos ni antecedentes respecto a 
los mismos, no es posible resolver 
dichas peticiones con la rapidez 
que se desea.

Com el fin de evitar estas difi
cultades, y  con el objeto de que 
este M inisterio posea datos refe
rentes a todo el personal, sin dis
tinción alguna, perteneciente a d i
chos Centros,

Esta Jefa tu ra  ha dispuesto que 
el personal docente, adm inistrati
vo, subalterno y de otros servicios 
de Jos mencionados Centros, rem i

ta a este Organismo, en el plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta 
'C ircular en .el- 'B O LETIN  OFI-,. 
CIA L, los datos que a continua-’ 
cion se expresan: -

Prim ero.'—H oja de servicios, en 
la que se consignarán las siguien
tes circunstancias:

a) Establecimiento a que per
tenece y en dónde presta sus ser* . 
vicios,. , •  ̂ ■ v

b) N om bre y apellides, pueblo 
y provincia, ele su naturaleza, fecha, 
de ? nacimiento, con cupresión de 
dio, pies; y  .año/. •
. c) Cargo que desempeña; for

ma de. ingreso, si ha sido por. con- 
cuiso de mériios, oposición, etcé
tera; tiempo .de 'servicios! suélelo' o 
•grWcixicación que 1 ha disírut-ado y 
que disfruta en la actualidad,’con 
caigo a qué Presupuesto, si clel 
Estado,, provincia., o M unicipio. .

Segundo.— Copiay /debidam ente 
autorizada, de. los títulos adminis- . 
trátivos. (nom bram iento), con di-, 
ligéncia de posesión.
;; 'Tercero. — Les' funcionarios a 
quienes comprenda esta C ircular, 
y tengan su C entro en capitales 
no liberadas, podrán legalizar los 
documentos interesados en cual-; 
quier Centro docente; ele la capi
tal donde résidzm para ’Io: cual 
debe exhibir a la A utoridad auto- ’ 
rizante los comprobantes de los 
extremos qiie consigne en ellos. Si 
pqx circunstancias, excepcionales 
no pudiese aportar los justifican
tes, serán sustituidos por una dé ' 
claracíón jurada, extendida por el 
interesado, la que se  ̂archivará en 
el Centro en donde, se verifique la 
legalización.

Los documentos expresados an 
teriorm ente s e r á n  reintegrados 
conforme a, la vigente Ley del 
Timbre y O rden 3 clel actual, B O 
LETIN  O F IC IA L  del día 4.

Vitoria, 21 de septiembre de 
1938.—III A ño T riunfa l.— El Jefe 
del Servicio N acional de Prim era 
Enseñanza, Rom ualdo de Toledo.
Síes. D irectores y  Personal deTos

Colegios N acionales de Sordo
m udos y Ciegos.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a

limo. Sr.:> En atención a la f- 
necesidades del servicio-, á pro-.
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puesta del Jefe del Servicio Na
cional de Ferrocarriles, este .Mi
nisterio ha acordado que ei Inter
ventor deJ Estado en la explota" 
ción de Ferrocarriles don Pablo 
Casado Jorge, con destino en la 
Inspección de > C ircu la  xión de 
Transportes por carretera de la 
provincia de Zamora, preste a la 
vez sus servicios en ia Comisaria 
del Estado de la Compañía Na
cional dé los Ferrocarriles del 
©este de España, con residencia 
en Zamora, percibiendo sus ha
beres por la Inspección de Carre
teras de la Jefatura de Obras Pu
blicas de Zamora y por la Comi
saria del Estado jen la "Compañía 
del Oeste.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 27 de septiembre dé 
1938. ~  III Año Triunfal. — El 
Subsecretario, P. A., Bernardo 
Grañda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las 
necesidades del servicio, a pro
puesta clel Jefe del Servicio N a
cional de Ferrocarriles, este Mi
nisterio ha acordado que el Inter
ventor del Estado en la expíota- 
ción de ferrocarriles don Francis
co Monco Díaz, destinado en la 
Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera de la Provin
cia de Logroño, preste a la vez sus 
servicios en la Comisaría del Es" 
lado de la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte, con 
xesidencia en Logroño, percibiendo 
sus haberes por la Inspección de 
Carreteras de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño y por la Co
misaría de la Compañía del Norte.

Dios guarde a V . L muchos 
años.

Santander, 27 de; septiembre de 
1938. — IXI Año Triunfal — El 

^Subsecretario, P .. A., José María 
Torroja.
limo; Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Ferrocarriles. .. .

I l mo. Sr.: En atención a las
necesidades del servicio, a pro
puesta. del Jvfe del Servicio N a
cional de Ferrocarriles, este Mi
nisterio ha acordado, que el inter
ventor. del Estado en la explota" 
ción de Ferrocarriles don José Do
m inguez Alvarez, Abogado, con

destino en la Inspección de Cir
culación de Transportes por Ca
rretera de la provincia de Ponte
vedra, preste a la vez sus servi
cios en la Comisaría del Estado 
de la Compañía Nacional de los 
Ferrocarriles del Oeste de Espa
ña, con residencia en Pontevedra, 
percibiendo s u s  haberes por la 
Inspección de Carreteras de la Je 
fatura dé Obras Públicas de Pon
tevedra y por la Comisaría del Es
tado en la Compañía del Oeste.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de septiembre de 
1938. -  Hí Año Triunfal. -  El 
Subsecretario, P. A., Bernardo 
Granda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr,: En atención a las 
necesidades del servicio, a pro
puesta del Jefe del Servicio Na
cional de Ferrocarriles, este Mi
nisterio ha acordado que el Inter
ventor del Estado en la explota
ción de Ferrocarriles don Tomás 
García Pardo, con destino en la 
Inspección de C ircu lación  de 
Transportes por Carretera de la 
provincia de Huesca, preste a la 
vez sus servicies en la Comisaría 
del Estado en la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de 
España, cop residencia en Huesca, 
percibiendo sus haberes por la 
Inspección de Carreteras de la Je
fatura de Obras Públicas de Hues- 
ca, y por la Comisaría del Esta
do en la Compañía del Norte.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.,

Santander, 2,7 de septiembre de 
1938. — III Año Triunfal. — E l 
Subsecretario, P. A., Bernardo 
Granda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-:

nal de Ferrocarriles. >

Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del servicio, a . pro
puesta del Jefe del Servicio N a
cional de Ferrocarriles* -este Mi? 
nisterió ha acordado que el Inter
ventor del Estado en la explota" 
ción de Ferrocarriles don Fermín 
Campuzano Gutiérrez cese en su 
destino en, la Inspección d e. Cir
culación de Transportes por Ca~ 
rretera de la provincia de Orense, 
continuando sus servicios en la 
C ómis a rí a d el Esta do d é la Co m
pañía Nacional de los'Férrocarri- 

. les del Oeste de España, »

Dios guarde a V . L muchos 
años.

Santander, 27 de septiembre de 
1938. -  III Año Triunfal. -  El 
Subsecretario, P. A., Bernardo. 
Granda.
limo. Sn. Jefe del Servicio Nacío^ 

nal de Ferrocarriles.

I l mo. Sí.: En atención a las 
necesidades del servicio, a pro-», 
puesta del Jefe del Servicio Na-» 
cional de Ferrocarriles, este Mi
nisterio ha acordado que el Inter-t. 
ventor del Estado en la explora** 
ción de Ferrocarriles don Ramón 
Hevia y Labrada, destinado en la 
Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera de la provin
cia de Oviedo, preste a la vez sus 
servicios én la Comisaría del Es
tado de los Ferrocarriles de la zo~ 
na Norte, con residencia en Ovie
do, percibiendo sus haberes por 
la Inspección de Carreteras de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo y por la Comisaría del 
Estado en los ferrocarriles de la 
zona Norte.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de septiembre de. 
1938. — III Año Triunfal. —. El 
Subsecretario , ,  P. A., Bernardo 
Granda.

Timó. Sr. Jefe, del Servicio Nacie^
nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las, 
necesidades del' servicio, a pro-1 
puesta del Jefe del Servicio Na-*, 
cional de Ferrocarriles, este Mi-«; 
nisterió ha acordado que el Inter-' 
ventor del Estado en la explote* 
ción de Ferrocarriles don José Mi
guel Quiróga Abarca, con destinó 
en la Inspección de Circulación de 
Transportes por Carretera de 
provincia de Toledo, preste a ía- 
vez sus servicios en la Comisaría 
del Estado de la «Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A., con re
sidencia en Toledo, percibiendo 
sus haberes por la Inspección de 
Carreteras de. la Jefatura de Obras 
Públicas de Toledo y por la Co" 
misaría del Estado en la Compa
ñía de. M...Z. A.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . , : ;

Santander,. 27. de septiembre de 
Í938; -  III Año Triunfal ; ; El 
Subsecretario. ,r * P, A., Beruardov 
Granda. - , ■
limo. Sr. Jefe clel Servicio Nacio- 

; ¿al dó Ferrocarriles.
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Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del servicio, a pro
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional. de Ferrocarriles, este Mi
nisterio ha acordado que el Inter
ventor del Estado en la explota
ción de Ferrocarriles don Juan 
Fernández Murias, Abogado, con 
destino en la Inspección de Cir
culación de .transportes por C a
rretera de la provincia de Lugo, 
preste a la vez sus servicios en la 
Comisaría del Estado de la Com
pañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, con residen- 
cia en Lugo, percibiendo sus ha
beres por la Inspección de Carre
teras de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo y por la Comisaría 
del Estado en la Compañía del 
Norte.

Dios guarde a V. I. muchos 
año 5.

Santander, 27 de septiembre de 
1938. — • III Año Triunfal. -  El 
Subsecretario, P, A., Bernardo 
Granda.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del 'servicio, a pro
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles, este . Mi
nisterio ha acordado que el In
terventor del Estado en la explo
tación de Ferrocarriles don Auri- 
iiano Salustiano Fernández y Fer
nández, con destino en la Iñspec-' 
ción de Circulación de Transpor
tes por Carretera de la provincia 
de Cáceres, preste a la. vez sus 
servicios en- la Comisaría del Es
tado de la Compañía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña, con residencia en. Cáceres, 
percibiendo sus haberes por la 
Inspección de Carreteras de ia 
Jefatura de Obras Públicas de C á 
ceres y por la Comisaría del Es
tado en la Compañía del Oeste.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de septiembre de 
1938. — III Año Triunfal. — El 
Subsecretario F P- A., Bernardo 
Granda.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Fíacip-

nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del servicio, a pro
puesta • del Jefe del Servicio Na-< 
cioñal de Ferrocarriles, este M i
nisterio ha acordado que el Inter
ventor del Estado en la explota-1 
ción de Ferrocarriles don Luis 
Mapelii López, con désíino en la 
Inspección de. C i r cu la c i ó n de 
Transportes por Carretera de la 
provincia de Córdoba, preste a la 
vez sus servicios en la Comisaría 
del Estado de la Compañía N a 
cional de l o s  Ferrocarriles del 
Oeste de España y red de A nda
luces, con residencia en Córdoba» 
percibiendo sus haberes por la 
Inspección de Carreteras de la Je 
fatura de Obras Públicas de Cor-1 
aoba, y por la Comisaría del Es
tado en la Compañía deí Oeste y 
Andaluces.,

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ;

Santander, 27 de septiembre de 
1 9 3 8 / -  III Año Triunfal. -  El 
Subsecretario , F. A., . Bernardo 
Granda.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacien
nal de Ferrocarriles.-

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Tim bre y M onopolios (Loterias)
N ota de los números a que han correspondido los 19 premios mayores del sorteo celebrado 

en el día de hoy: ,

NUMERO PREMIO
P eseta s

----- --------------- - ,-- .---- --------------------------- ------ .....--------- ■ ' '------------------ ---
L O C A L I D A D

1.a Seris -  2.a Ssrie

19.211 10Q.000 San Sebastián. Fampiona* ' •

13.155 70.000 Ceuta. Logroño.
37.391 35.000 Cádiz. Cádiz. -
23396 30.000 Sevilla. Sevilla.
33.669 1.500 Pamplona. Pamplona.
39.17? 1.500 Córdoba. Córdoba,
8.205 1.500 Sevilla. ¡Bilbao.,

40.617 1.500 Sevilla. . Sevilla.
33.822 1.500 Tolos a. Toiosa.
33.206 , 1.500 Pamplona. Sevilla.
38.889 1.500 Salamanca. Salamanca. . . - '
44.885 1.500 Bilbao. Bilbao.
2.053 1.500 Burgos. Burgos ' L

36.110 1.500 Palma de Mallorca. • Palrna de Mallorca- . , •
10.250 1.500 Zafra. Zafra.

736 1.500 Puebla Nuevo del Terrible. Sevilla. - ;
5.479 1.500 Lérida. Lérida. . ^

12.929 1.500 La Coruña. Córdoba.
36.781 1.500 Sevilla. Sevilla.

Burgos, 1 de octubre de 1938.—III Año Triunfal. ' /
■ ' ■>; .V>,


